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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. la R b in a  nuestra Señora se dignó recibir 
ayer en audiencia particular, y acompañado del se
ñor Primer Introductor de Embajadores, al Excelen
tísimo Sr. Nuncio de Su Santidad, que tuvo la honra 
de poner en las Reales manos una carta del Padre 
Santo con motivo del feliz alumbramiento deS . A .R . 
la Infanta Doña María Cristina.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 185o para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 

' 595 escudos 550 milésimas, que bajo el núm. 351 del 
artículo 1.°, cap. 1.*, sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado íigura á favor del 
Ayuntamiento de Parla, como partícipe de las alca
balas de la villa de su nombre en esta provincia.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedida por 

D. FelipeIII, su fecha 29 de Mayo de 1612,. en que

se inserta la de Venta otorgada éh de Marzo de 1611 
á favor de D, Francisco de Rivera, Marqués de Mal- 
pica , de las alcabalas pertenecientes á la Hacienda 
en la villa de Parla, en empeño de juro al quitar, con 
alza y baja, y libres de situado para gozár de ellas 
desde 1.a de Enero de 1010, tasadas y estimadas en
144.000 mrs. de renta ,-euyo principal, á razón de
30.000 él millar, importó 4.320.000 mrs., que ingre
saron en la Tesorería general según carta de pago:

Vista la. Real carta ejecutoria, fecha 17 de Octu
bre de 1727, del pleito seguido en el Consejo de 
Castilla entre el Marqués de Malpica y el Ayunta
miento de Parla, sobre retracto y tanteo de las mis
mas alcabalas, en que prévios el depósito y la en
trega mandados hacer á la  villa, por autos de vista 
y revista se dispuso cesase el Marqués en la admi
nistración de dichos tributos, y la entregase á la Mu
nicipalidad con todas las cédulas y privilegios que 
aseguraban al litigante vencido en juicio en la po
sesión de aquellos derechos:

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811 y la ley de presupuestos de 1845, que previe
nen que al incorporarse al Estado las alcabalas se 
devuelva á los que las obtuvieron por título oneroso 
el precio de egresión, y hasta que esto tenga lugar 
se abone una cantidad como réditos suyos:

Considerando que el Ayuntamiento de Parla ad
quirió sus alcabalas por título oneroso , y que el Es
tado no ha devuelto el precio de egresión, ni de otro 
modo indemnizado al partícipe;

S. M ., conformándose con los dictámenes que 
sobre el particular han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, y en su virtud 
declarar subsistente la de que se trata por la canti
dad de renta anual que se ha fijado con presencia de 
los datos últimamente traídos al expediente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1867»

3 a r 2a n á l í .a n A.

Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia, im
portante 536 escudos 281 milésimas anuales, que 
figura en el presupuesto de obligaciones generales del 
Estado al núm. 580, art. 1.°, cap. 1.°, sección 4.á, y 
percib®8̂  Ayuntamiento de Ugéná, en la provincia 
de Toledo, en calidad de partícipe de las alcabalas 
de la villa de su nombre.

En su consecuencia:
Vístala ejecutoria despachada por el Supremo 

Consejo de Hacienda en 30 de Marzo de 1781 , por la 
cual se declaró haber lugar al tanteo de los derecho» 
que solicitaba la villa de Ugena , después de seguir 
los trámites de un pleito entre dicha villa y la Mar
quesa de Ugena, como tutora de su hijo menor , de 
lo cual resultó que por sentencia firme se la puso en 
posesión de las tercias, alcabalas, cuatro unos por 
100, con jurisdicción y servicio Ordinario y extraor
dinario, en empeño al quitar, entregando y deposi
tando el precio de 122.285 rs. y 20 mrs. en que por. 
la Real Hacienda se le habían vendido á la dicha 
Marquesa:

Vista la Real cédula de confirmación expedida en 
el Pardo á 6 de Marzo de 1826 por D. Fernando VII, 
en la cual se continuaba autorizando al Ayuntamien
to de Ugena para nombrar oficios de justicia y Es
cribano de número de la misma población:

Vistos los documentos aducidos al expediente re
mitidos por la Administración de Hacienda pública 
de Toledo, referentes á justificar el tanto que debe

percibir por sus alcabalas y cientos el Ayuntamiento 
de Ugena:

Vistas las relaciones remitidas por la Dirección 
géiléral de la Deuda ¿ de las que no resulta se haya 
indemnizado en concepto alguno el capital de esta 
carga:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presu
puestos de 1845:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1839 :

Considerando que el título presentado por el 
Ayuntamiento de Ugena prueba completamente su 
derecho al percibo del importe de esta carga de jus
ticia , corno dado en virtud de un litigio sostenido 
con la casa de los Marqueses de Ugena, habiendo sa
tisfecho á estos el precio en qué los derechos de que 
se trata se habían enajenado por la Hacienda:

Considerando que al Ayuntamiento de Ugena no 
le ha sido devuelto dicho precio de egresión, ni tam
poco indemnizado por el Estado en otra forma^ y 
que miéntras no se verifique con arreglo á la ley ci
tada debe abonársele por la Hacienda la renta 
correspondiente al producto que tuvieron los referi
dos derechos en el año común del quinquenio de 
1840 á 1844, y que se ha justificado ser el que le es
tá consignado en los presupuestos generales de gas
tos del Estado;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección general, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia , por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Agricultura.—Exposición universal de París.

Excmo. Sr. : Dada cuenta á S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) de las atendibles razones en que motiva 
su dimisión del cargo de Jurado de la Exposición de 
París el Director de la Real Academia de San Fer
nando D. Federico de Madrazo, ha tenido á bien ad
mitirla y nombrar en su réemplazo á D. Benito So - 
riano Murillo, Subdirector del Museo nacional de 
Pintura.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.* de Febrero de 1867.

OROVXO.

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación nominal del Jefe y Oficiales de infantería del 
ejército de Filipinas á quienes por Real órden de 31 de 
Enero de 1867, y en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de aquellas, islas se nombran para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. Fernando de la Cueva y'Bayo , Comandante del 
cuadro de reemplazo, destinado de Comandante del re
gimiento del Infante, núm. 4

D. Estanislao Mendiaste y Suarez, Capitán del mis
mo cuadro, de Capitán del regimiento del Rey , núme
ro 1.°

D. José Villamides y Fernandez, Capitán de dicho 
cuadro, de Capitán del regimiento de la R eina , núme
ro 2.

D. Miguel González y Valdivia, Teniente del referido 
cuadro, de Teniente del regimiento de Borbon, núme
ro 8.

D. Plácido Diaz Cienfuegos, Subteniente del propio 
cuadro, de Subteniente del regimiento de la Reina, nú
mero 2. *

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GEN ER AL DE H ACIEND A. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.
E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las 

islas Filipinas durante el tercer trimestre del año económico de 1865-06 por • cuenta del 
presupuesto del mismo comparados con los verificados en igual período del ejercicio.de 1864-65, 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cum
plimiento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Recaudado Recaudado Más Menos
^ , en en en en
C apitu- 1865-66. 1864-65. 1865-66. 1865-66.

lo s>  DESIGNACION DE L0S INGRESOS. —  —  _  _
___________   Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c ió n  1.a— Contribuciones 
é impuestos.

1. Tributos é impuestos sobre
Ja propiedad............ » 412.963,180 . 412.963,180

2. Contribución industrial y de
com ercio......................................  » 104.759 » 104.759

Adíe. Ejercicios cerrados................ ..............» 1.068.220,720 » 1.068.220,720

»  1.585.942,900 » 1.585.942,900

S e c c ió n  2.a— Aduanas.
Unico. Diferentes conceptos  392.120,483 332.144,640 59.975,843 »
Adic. Lancha de auxilio.... » 364,300 » 364,300
Adic. Ejercicios cerrados..........................  » 11.575,180 » # 14575,180

392.120,483 344.084,120 59.975,843 11.939,480

Más en 1 8 6 5 -6 6 .. , . ..........   48.036,363

S e c c ió n  3.a — Rentas estan
cadas.

1. T a b a c o s .. . . .....................................  1.210 1.765.085,726 • 4763.875,72C
2. Vinos y licores................................  » 4.001 » 4.001
3. Pólvora................................................ » 1.765,360 » 4765,36C
4. Anfión.................................................  » 46.221,500 » 46.221,500
5. Efectos timbrados............................  » 105.794,920 » 105.794,920
6. Comisos............................................... » 17 » 17
7. Juegos de gallos............................... » 39.665,020 * 39.665,020

Adic. Ejercicios cerrados............................  » 18.094,020 » 48.094,020

1.210 1.980.644,540 » 4970.434,540

S e c c ió n  4 .a— Lotería.

Unico. Lotería ................................  » 177.628 » 177.628
Adic. Ejercicios cerrados..........................  » 333.563,120 » 333.563,120

* 511.191,120 » 511.191,120
S e c c ió n  5.a— Bienes del Es- ----------------  *------------- ------ ----------------------------------

tado.
1. Productos en renta........................ » 3.040 » 3.040
2. Idem en venta........................... 6,540 30 » 23,460

Adic. Ejercicios cerrados.......................... » 4 » 4

6,540 3.074 » 3.067,460

S e c c ió n  6.a— Ingresos even
tuales.

1. Diferentes conceptos  14.542,146 47.239,800 » 32.697,654
2. Propios y arbitrios.......................... » 2.308 » 2.308
3. Casa de M on eda ...................  5.874,833 . 23.078 » 17.203,167

Adic. Ejercicios cerrados......................  21.535,582 67 24468,582 »

41.952,561 72.692,800 21.468,582 52^08,821

Ménos en 1865-66............ . . . v . . .  ^ 0 .740 ,239^  ^

S e c c ió n  7.'—Ingresos de Ma- 
«  riña.

Unico. Diferentes valores.....................  8.640 16.939,500 » 8.299,500
Adic.. Ejercicios cerrados......................  » 8.553,040  »_ 8.553,040

8.640 25.492.540 » 16.852,540

Fondos especiales.......................... » 462,460  » 462,460

RESUMEN.

Sección 1.a— Contribuciones é im
puestos..............................  » 1.585.942,900 » 1.585.942,900

 2.a—Aduadas.........................  392.120,483 344.084,120 48.036,363
  3.a— Rentas estancadas.. . .  4210 1.980.644,540 » 1.979.434,540
 _____ _ 4.a—Lotería....................................  » 511.191,120 » * 511.191,420
  5.a— Bienes del Estado  6,540 3.074 » 3.067,460
 ______ 6.a—Ingresos eventuales... 41.952,561 72.692,800 » 30.740,239
 7.a—Ingresos de M arina... 8.640 25.492,540 » 16.852,540

Fondos especiales.........................  » 462,460 » 462,460

T o t a i ..........................  ‘ 443.929,584 4.523.584,480 48.036,363 4.127.691,259

Ménos en 1865-66.............................  4.079.644,896 ~
N o t a s . La diferencia de ménos en la recaudación procede de la falta de formalizacion de los 

ingresos obtenidos por las secciones 1.a, 3.a, 4.a y 5.a
El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 

en que se funda,

Madrid 1.* de Enero de 1867.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Iloppe.— 
V.a B.°=E1 Director general, Albacete.

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Octubre último.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Capttan, Bandera.

Número
de

tripulantes.

SU M ÁQ U IN A. TONELADAS. ENTR ADA. SALIDA.

Clase. Caballos 
de fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Joseph León ............. Balandra................ Mr. M orenas............. Francesa.. 41 » 28
. 442 

560 
444

» 2 Gorea.............. 45 Bonny y Níger. 
A la mar. 
Hong-Kong. 
Bonny.
A la mar.

9

William Taylor.. . .  
Rosa del Turia . . . .

Vapor........... ..........
Brik-barca.............

R innié.................
Francisco Vines.

Inglesa___
Española.. 
Inglesa... .  
Idem..........

26
25

Hélice.. 
»

60
»

» 
* » 3

*
Habana...........

2
44

Retriever................ . Paquete .................. Davis................... 44 Hélice.. 450
u

4 3 Galabar.. . . . . 3
W aterlily ..  . . Balandra............... A rth u r ................ 9 » 50

403
» 46

Peep O'Day Bergantin-goleta . 
Idem • . . . . . .  .

M organ............... Idem.......... 40 20 Cabo Palmas.
M Hanley.. . . . . Idem.......... 44 448

56
26 Rio B en ito ... » 9

Maridont ........ .. . Goleta........ ............ Contet................. Idem.......... 44 » » 28 Cabinda.......... » • »
Unicom .. .  . . . Idem .......... ............. Mar si n o ............... Idem.......... 44 » » 69 » 28 I. del Príncipe. 

Camarones...
» )>

W aterlily . . . Balandra................ Arthur................ Idem.......... 9 » 50 » 29 » ))
Retriever.. . Paquete................... Davis.......... Idem.......... 43 Plélice.. 450 444 » 30 B on n y............ 31 Calabar y Cam.

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede.

Nombre del buque.

DE IMPORTACION. DE EXPORTACION . INTRODUCIDOS Á DEPÓSITO EN ALMACENES  
DEL ESTADO.

Especie de artículos.
Su. valor. 

Eses. Mils. Especie de artículos.
Su valor.' 

Eses. Mils. Especie de artículos.
Su valor. 

Eses. Mils.

Retriever................................................ Comestibles y diversos gé-
n prrm  . ................... 824,600

»
»
»

Aceite de palm a............. o 
o

 
00 o

 
G* 

CD»

T o t a l e s ...................

Idcin id...............................

T o t a l e s ...................824,600 y> 4880

Estado del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Octubre último.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Comandante. Bandera.

Número
de

tripulantes.

SU MÁQUINA. Número
de

cañones.

ENTR ADA. SALIDA.

Clase. Caballos 
de fuerza. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Marig alante.............
Santa Teresa...........
A riege .......................

U rca ...........
Goleta.........
Trasporte. .

D. Manuel Sím ico... 
D. José Osteret..........

t» T .o o tn n  . . .

Española........
Idem ................
Francesa.........

68
58

140

»
H élice .... 
Idem ___

80
420

2
2
2 *

6
27
27

Cádiz...............
Elobey.............
Gabon.............

»
49
30

La mar. 
Gabon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales hade sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Villanueva de la Serena y Miajadas.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Villanueva de la Serena á Miajadas la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados» 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de siete leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la -tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres añ os, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedersc á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con-

trato , empezarán á contarse desde el día en que se re- 
ciba la comunicación»

42. Si durante él tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones Sé aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér-  ̂
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso  ̂
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bole
tines oficiales de las provincias de Badajoz y Cáceres, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de la Serena y 
Miajadas, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 28 de Febrero próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.089 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias ó en las Administracio
nes de Rentas de la Serena y Miajadas, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 85 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de'persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho.el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del ^ ri’eo 
diario á caballo desde Villanueva de la Serena á Miaja-
das y vice versa por el precio d e  escudos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M .» .

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- * 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, ex-
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tendera el acta, del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

50.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

51. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

2-3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.̂  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y, 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de a p rob é  ¿ 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público..

Madrid 10 de Enero de 4867c=El Director general, 
Víctor Cardenal.' ' . *

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta éntrela  estación de Villaguban y.Castrojeriz.
1.* El contratista se obliga á oonducir á caballo de 

ida y vuelta desde la estación de Villaguiran á Castro
jeriz la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.V La distancia de tres y media leguas que compren
de esta conducción debe s.er recorrida en tres horas 30 
minutos, y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario q’ne forme 
la Dirección general de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas ■ causis no sé justifiquen j 
debidamente se exigirá -al contr&tistay en el papel cor
respondiente, la multa, de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrató, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. :

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente' dé caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenien- i 
tes do la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Búrgos. ;

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado délas maletas en que se conduzca la i 
correspondencia, y de'preservar esta de la humedad v 
deterioro. . t , /. .. . /  t *

7v...¿Será, obligación dpi. contratista aorrer los extraor
dinarios del servició qué ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

V-; P°r faltar, el contratista ¡ á cualquiera, de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la. fianza y bienes, de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada 1& Conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos do Búrgos.

10. El contrato ̂ durará tres, años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres nieses  ̂ antes de finalizar dicho plazo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva sí se despide del servicio á fin ele que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en.es
te época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra- , 
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado

. el compromiso, si asilo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no-á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Búrgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Castrojeriz, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos el dia 28 
de Febrero próximo, ála hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.
j 1t KnEI tip? máximo P.ara el remate será la cantidad 
ae 55U escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición'que exceda de esta sumá.

i5; Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en- la Tesóréría'de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Castrojeriz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 40 escudos en me
tálico, o su equivalente en títulos.de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta a los interesados, ménosla correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
Expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su, domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la . subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde la estación de Villaguiran a Castro
jeriz y vice versa por el precio de  escudos anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

.Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de .las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

\ o ! rema ân ê qnedará sujeto álo que previene el 
art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
ótorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.̂  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones qué se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4867. =  El Director general, 
Víctor Cardenal.

Gobierno de la provincia de Áladrid.
be halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de Vallecas, dotada con el sueldo anual de 425 
«escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
•años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anuncio en l a  G a c e t a ; 
en la inteligencia deque será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Ileal decreto 
de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 21 de Octu
bre de 4858.

Madrid 29 de Enero de 48G7.=E1 Gobernador, Car
los Marfori. 44U43— 1

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta J unta durante la primera quincena del mes 
de Enero de 1867, la cual se publica con arreglo á la
ley de 15 de Julio de 1865.

H A C I E N D A .

C e s a n t e s .
D . Joa qu ín  C a ro  d e  los  R eyes , clasificado con el ha- 
ber úñúai dé Í ’ÓO escudos, mitad de 800 que sirven de 
regulador, y 27 años, 40 meses y 27 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenía reconocidos en clasifica
ción de 46 de Setiembre de 4865 26 años , 7 meses y 24 
dias , y se le acumulan como Oficial de libros Interven
tor de los derechos de coñsúmos de Valladolid un año,
3 meses, y 3 dias.

D. Juan Martin de la Torre, clasificado con él haber 
anual de 200 escudos , cuarta parte de 800 que sirven 
de regulador, y 49 años, 3 mesps y 12 dias de servi
cios. Extracto de los niismos : Fiel dé ios derechos de 
puertas de Granada 3 meses y 21 dias; Interventor de 
los de Almería 2años;, 6 meses y 6 dias; Fiel de la Ad
ministración de Fábricas de Sal de Roquetas 5 meses y 
45 dias; Oficial sexto de la Administración de Cóntribu- 
ciones'de Málaga un año , 8 meses y 2 dias ; Oficial ter
cero de la de Murcia 3 años * 8 meses y 45 dias; Oficial 
segundo de la de Cuenca 2 meses y 2 dias; Oficial ter
cero de la de Granada 3 meses y 6 dias; Oficial segundo 

5de la misma un mes y 48 dias; Oficial sexto de Ja-miSr 
uta un año , 3 meses y 26 dias; Oficial sexto segundo dé
la de. Sevilla un año, 3.meses y 3 dias;.Oficial cuarto de 
la’ dé Rentas Estancadas de dicha provincia 20 dias; 
Oficiál tercero de la de Murcia 7 meses y .40 dias ; Ofi
cial tercero segundo de la de Propiedades y Derecho^ 
del Estado de dicha provincia 6 años; 7 meses y 48 
dias. •" ■ ••

. D. Alejandro Luis da Sabando, clasificado con el 
haber anual de 266 escudos 666 milésimas, tercera par
te de 800 fyüé sirven de regulador,- y 4.8 añob , 8 meses y 

'47^ia.s de servicios. Extracto' de los- mismos: Oficial 
cuarto de la. Administración, de Rentas de la . provincia 
de Salamanca un año, 3 meses y 8 dias; Oficial segun
dó'dé lá de Oón:tribúciopÂ  hidirectás dé'la misma pro
vincia uu afín; y un m es; Oficial ‘tercero defila Adminis- 
traC.Íon de Contribuciones ' indirectas dje Salamanca 6 
meses y 9 dias '; Ofiéial quinto de la de Hacienda públi
ca dé dicha provincia 5 meses; Oficial'segundo dél Con
sejo provincial de la misma 8 meses y 3 dias; Oficial 
cuarto primero de la Administración principal de Ha
cienda pública de la misma un año , 2 meses y 10 diasj 
Aspirante de la clase do segundós del Departamento de 
Emisioá de la Dirección general de la Deuda 5 meses y 
26 dias; Aspirante de primera clase en la misma 4 años,
4 meses y 26 dias; Oficial dé la cíase de cuartos de lá 
Dirección general de Loterías 9 meses y 4 dias; Oficial 
sétimo Letrado de la Fiscalía de la Dirección general de 
la Deuda 40 meses y 28 dias , y Oficial sexto Letrado 
de la misma 9 meses y 2 diasfi

D. Angel Martinez, clasificado con el haber anual de 
250 escudos, cuarta parte de 4;000 que sirven de.regula
dor, y 44 años, 5 meses y 0 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos en clasificación ante
rior 9 años, 6 meses y 47 dias, y se le acumulan como con
tinuación en el destino de Oficial segundo del cuerpo 
provincial de Burgos 6 meses y 9 días; Oficial cuarto 
segundo de la Administración de H rienda de dicha 
provincia 3 años, 3 -meses y 23 dias; Oficial primero In- 
terventor. de la -Administración de Propiedades de la 
misma un año. y 47 dias. *

Jubilado. «
D. Antonio Fernandez~Sierra, clasificado con el ha

ber anual de-600 escudos, tres quintas partes de 4.000 
que sirven de regulador, y 29 años, 6 meses y 5 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: miliciano nacional 
movilizado de Orihuela en 4820 3 años, 7 meses y 43 
dias; como comprendido en los beneficios de la ley de 
23 de Mayo de 4856 44 años, un mes y 26 dias; milicia
no nacional movilizado de Murcia un año, un mes y 20 
dias; Oficial tercero de la Aduana de Santander un mes 
y 27 dias; Oficial tercero de la Administración principal 
de Hacienda pública de León 8 meses y 23 dias; Fiel 
de da contribución de consumos de Barcelona 2 años, 9 
meses y 42 dias; Fiel de la de Valencia 8 años, 6 meses 
y 25 dias; 'Visitador de los de Cartagena un año, 2 me
ses y 46 dias; Comandante del resguardo especial de sa
les de la provincia de Valencia 2 meses; Teniente visi- 
tador' dé los derechos de consumos de dicha capital 
un mes y 40 dias; en igual destino en Barcelona un año 
y 3 meses.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Gabriel Ortiz y Gutiérrez , rehabilitado en el dis

frute del haber anual de 600 escudos que tenia recono
cidos anteriormente, reconociéndosele 47 años, 41 me
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia 
reconocidos en clasificación anterior 47 años y 2 dias, y 
se le acumulan como Jefe en comisión de la Sección de 
Contabilidad en la Dirección general de Establecimien
tos penales 44 meses y 4 dias.

D. Isidoro Sánchez, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, cuarta parte de 400 que sirven de regu
lador, y 47 años, 5 meses y 6 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: mozo de oficios 3 años y 24’ días ; porte- 

. ro de la Tesorería general de Correos 4 añgs, 9 meses y 
29 dias; portero de la Pagaduría dél Ministerio de Co
mercio un año, 40’meses y 2 dias; mpzo dél Ministerio 
de la Gobernación 6 años, 9 meses y 46 'dias’ ; portero del 
mismo 40 meses y 28 dias.

D. Juan Corta, clasificado con el haber anual de 500 
escudos, mitad de 4.000 que sirven de regulador, y 24 
años y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos anteriormente 49 .años, 40 meses y 29 
dias, y se le acumulan como Administrador, de la esta
feta ambulante del ferro-carril de Madrid á Barcelona 
un año, un mes y 3 dias;

D. Juan Rute y Murillo, clasificado sin derecho á go
ce de haber pasivo por no reunir más que 6 años, un 
mes y 29 dias de servicios.

D. Antonio Armesto y Goy, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de re- 

. guiador, y 25 años, un mes y 8 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 
años, 3 meses y 22 dias, y se le acumulan como Mayor 
del presidio de Toledo un año, 3 meses y 30 dias; en 
igual destino en el Canal de Isabel II 8 meses y 2ñias; 
en el de Barcelona 2 meses y 5 dias; en el de Valencia 
2 meses y 3 dias, y Alcaide de la cáreel de esta corte 2 

■ años, 5 meses y 6 dias.
D. Manuel de Freixas y Cogul, clasificado con el ha

ber anual de 350escudos, mitad de 700 -que sirven de 
regulador, y 20 años y 44 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficial tercero de la Secretaría de la Junta 
provincial de Sanidad de Barcelona 3 meses y 29 dias; 
Oficial segundo de la misma 8 años, un mes y 44 días; 
Oficial primero de la misma 7 años, 2 meses y 43 dias; 
Oficial de la Junta provincial de Valencia 46 dias* que 
volvió á ser nombrado Oficial primero de Ja Junta pro
vincial de Sanidad de Barcelona 2 años y 44 dias; OH— 
cial segundóle la misma 3 años, 2 meses y 4 dias.’

D. Dionisio Mendia, clasificado con el haber anual de 
400 escudos, mitad de 800 que sirven de regulador, y 30 
años, 44 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Sección de Guerra del Con
sejo Real 2 años, 3 meses y 7 dias; Escribiente de la 
Junta auxiliar de Guerra 2 años, un mes y 24 dias; Es
cribiente de la Secretaría del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina 47 años, 44 rneses y 9 dias; Oficial quinto 
de la clase de sétimos de Ja Administración del Correo 
Central 40 meses y 42 dias; Oficial agregado á la mis
ma un mes y 47 dias; Oficial sexto de la clase de quin
tos de la misma un año, un mes y 48 dias; Oficial quin
to de la clase de sextos un año y 49 dias; Oficial cuarto 
de la clase de quintos un año y 9 meses; Oficial tercero 
de la clase de quintos un año; Oficial segundo de la mis
ma clase 2 años y 8 meses.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Francisco Javier Medina, clasificado con el ha
ber anual de 4.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven, 
de regulador, y 27 años, 3 meses y 20 dias de servicios.* 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal del partido de 
Purchena 5 años, 6 meses y 22 dias; Juez de primera 
instancia de Sorbas 2 años , un mes y 27 dias; Promo
tor fiscal del distrito del Salvador de Granada 7 años y 
45 dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Granada 42 
años, 6 meses y 46 dias.

ULTRAMAR.

Cesantes.
D. Juan de Rojas, clasificado con el haber anual de 

4.600 escudos, mitad de 3,200 que sirven de regulador,

y 26 años, un mes y 40 dias dé servicios. Extracto de 
los mismos: Agente de la Dirección general de la Renta 
de tabacos de Filipinas 6 años y 20 dias; Visitador segun
do de dicha Renta 5 años, 3 mesés y 25 dias; Inspector 
segundo de la misma 2 años y é meses; Administrador dé 
la Renta del Vino 9 meses; Administrador de dicha Ren- 
ta en Zambaíes un año y 8 meses; Vista'primero de la 
Aduana de Manila un mes; Visitador tercero de la mis
ma 4 años, 40 meses y 7 dias; Vista segundo en comi
sión 7 años, 6 meses y  8. dias; Almacenero:'de Rentas 
Estancadas de Filipinas 2.años * 40 meses y 40 diaá.

D. José Valls y Puig Samper, clasificado con 2.400 
escudos, mitad de 4.800 que sirven de regulador, y 32 
años, 5 meses y 9 dias de servicios. Extractó de los mis
mos: tenia reconocidos anteriormente 24 años, 4 meses 
y 3 dias, y s e íe  acumulan como Visitador gériéráí de 
Bienes nacionales 4 años, 2 meses y 20 dias; Secretario 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba 3 años, 40 
meses y 7 dias,

Jubilados.
D; Angel Justo Pasaron y Lastra', clasificado con 

el haber anual dé 3.600 escudos, t,res quintas partes de
6.000 que sirven de regulador,. y 27- años, 5 meses y 8 
dks de servicios. Extracto de los mismos':.tenia recono
cidos anteriormente 27 años y u n  mes, y SC lé acumu
lan como cesante por reforma 4 meses y 8 dias. .

D. Joaquín de San Martin, clasificado con -el haber 
anual de 720 escudos , tres quintes partes de 4;20Ü qüé 
sirven de regulador, y 26 años, 7 meses y 5 dias deser
vicios. Extracto de los mismos.: Meritorio en la Teso
rería general de Ejército y Placienda de la Habana 4 me
ses; en igual clase en la Contaduría general 40 meses y 
20 diasr Escribiente en el.Detall dé las obras de fortifi
cación de la Habana 6 años, 6 meses y 3 dias; Merito
rio de la Tesorería de Hacienda de la Habana 2 años , 4 
meses y 20 dias ; Escribiente del Sobrestante de Obras 
de Real Hacienda dé la Plabana 3 años, 6 meses y 44 
d ias; Agregado á la Secretaría de ,1a Superintendencia 
de la Habana 5 meséá y 46 dias; Escribiente diario de 
la misma un añ o, un mes y 26 dias; Escribiente terce
ro 5 meses y 48 clias; Escribiente 'segundo 4 años, 3 me- 
sgs.y 40 dias; Escribiente primero 3 años y  2 dias; Ofi
cial segundo de las. Cajas principales de Cuba 9 meses y 
26/dias ; Interventor dé la Administración de Rentas dé 
Villacíara ün.añOj 7 mésés y ;4$ diás; jpn.i igual destiñó 
en Sáncti Spíritus üñ año , 2 meses y 8 di as.

D. Juan Nuñez y Rodríguez, clasificado; con el ha
ber anúal de 4.080 escudos; $‘ps quintas'partos de 2.7Ó0 
qüe sirven de regulador, y 24 años, Í0 meses y 44 ’diaé 
de servicios. Extracto de los mismos: segundo Profesor 
del Cuerpo, de Médico-Cirujanos de la Armada 9 meses 
y 8 diaS ; EácUltatiyó interino dél tercerbatál 1 Ón de ár- 
tilléfia ae marina B años, 40 meses y>2 dias; primer 
Ayudante Médico supernumerario en el . ejército de. la 
isla de Cuba 7 meses y 49 dias; en el regimiento infan
tería de la Habana 6 años, 3 ,meses: y '5 dias; dado de 
baja por jubilación 4 años, 4 ipeses y 40 días, y se le 
abonan por razón de éstúdios 7 años.

Francisco Laureano y Castró, sargento segundo re
tirado del resguardo de Hacienda de Filipinas. Se le re
conocen 26 años, 8 meses y 5 dias de servicios y el ha
ber anual’ de 216 escudos, tres quintas partes de 360 
que sirven de regulador;

. Agustín de la Othiz, carabinero retirado del resguar
do de. Hacienda de Filipinas.. Se le reconocen 48 años, 
5 meses y 28 dias de servicios y el haber anual de 36 es
cudos; quinta parte-de 480 que-disfrutó en su plaza!

D. Alonso Navarro, patrón dél parao  ̂Amalia, del res
guardo de Hacienda de las islas Filipinas * retirado; Se 
le reconocen 28 años, 5 meses y 24 dias de servicios y 
el haber anual de 93escudos 600 milésimas, tres quintas 
partes de 456 que disfrutó en su plaza*

Mo7ite-pios>
Doña Amalia Sartorius, viuda de D. Francisco Fer

nandez Lopa, Administrador principal que fué de Ha
cienda pública de Granada» Se le declara la pensión de 
500 escudos anuales.

Doña Adelaida Navarro, huérfana de fh José, Oficial 
tercero que fué de la comisión central, de Liquidación de 
atrasos de Hacienda. Se le declara la de 400 escudos 
anuales.

Doña Javiera Beaumont, viuda de D. Ramón Gon
zalo, Secretario que ha sido de varios Gobiernos políti
cos» Se le declara la pensión temporal de 460 escudos 
por espacio de nueve años.

Doña Gabriela de Avila, huérfana de D. José, Oficial 
primero que fué de la Administración de Rentas de la 
provincia de Lugo» Se le declara la pensión de 450 es
cudos anuales.

Doña Ninfa Collantes, viuda de D. Manuel García-’ 
Benitez, Secretario que fué de la Junta pr vincial de 
Beneficencia de la provincia de Zamora. Se ''declara 
sin derecho á pensión.

Doña Estefana López Coroné, viuda D. Pedro del 
Val, Subinspector de tercera clase d-d r  ¡croo de telé
grafos. Se le declara la pensión tero p ú a' de 160 escu
dos anuales cuya duración seré do nueve años.

Doña Rnpert-a Sierra, viuda, de. D. Salvador Linares, 
Administrador de la estafeta ambulante de Correos de 
Bilbao. Se le declara lapenúon de 450 escudos anuales.

Doña Rita, Doña Florentina y Doña Luisa» Torrens,- 
huérfanas de I). Antonio, Administrador de Correos que 
fué de Andújar. Se les declara la pensión de 220 escu
dos anuales.

Doña Dolores Jiménez Sandoval , huérfana de Don 
Juan José, Intendente que fué de la provincia de la 
Mancha. Se le declara la de 875 escudos anuales.

Doña Concepción Ocio y Doña Concepción Sató, viu
da y huérfana respectivamente de D. Francisco Sató, 
Comandante que fué del Resguardo especial de sales de 
la provincia de Teruel. Se les declara por mitad la pen
sión anual de 420 escudos.

Doña Agapita Acebal, viuda de D. Miguel Menendez, 
Catedrático que fué de Cosmografía y Pilotaje en la Es  ̂
cuela de Náutica de Gijon. Se le declara la de 450 escu
dos.

Doña Vicenta Ferrer, viuda de D. José Rufete, Pro
motor fiscal que. fué del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Campillo de Granada. Se le declara la de 
250 escudos anuales.

Doña Juana Fernandez Zapatero, viuda de D. A n 
selmo Nazar, Promotor fiscal que fué del Juzgado de 
Medina dél Campo. Se le declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña María de la Soledad Delgado, huérfana, de Don 
Francisco, Administrador principal que fué de Cor- 

! reos de Murcia. Se le declara la de 730 escudos anuales»
Doña María de la Concepción Cafranga, huérfana 

del Exorno, Sr. D. José, Gobernador que fué del Supre
mo Consejo y Cámara de Indias. Se le trasmite la: pen
sión de 2 000 escudos anuales.

Doña Josefa Tortosa, viuda de D. Francisco Mánsi- 
11a, Oficial primero Interventor que fué de. la Adminis
tración principal de Correos de Cartagena. Se le decla
ra la de 200 escudos anuales.

Doña Ramona Saavedra, viuda de D. Vicénte Do
mínguez, Aforador jubilado de los derechos de consu
mos de Valencia. Se le declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Javíera Madrid y Bueno, huérfana de D. An
tonio, Oíiciarcuarto que fué de la Contaduría principal 
de Propios, y viuda de D. José Tuero. Se le declara la 
de 450 escudos.

Doña María del Cármen Álvarez, huérfana de D. Jo
sé, Contador cesante que fué de Hacienda pública* Se le 
declara la de 350 escudos.

I). Rogelio, D. Enrique, Doña Matilde y Doña Dioni- 
sia Lago y Zuaznabar, huérfanos de D. Fernando, Ad
ministrador que fué de Rentas de Algeciras. Se les de
clara la de 450 escudos.

Doña María Fernandez y Rodríguez, viuda de’ Don’ 
Jerónimo Sierra, Visitador cesante de los derechos de 
puertas de la provincia de Segovia. Se le declara la de 
200 escudos. ,

Doña María Teresa Paul é' Imas, viuda de D. José' 
Gómez, Consultor que ha sido del Tribunal de Comer
cio de Cádiz. Se le declara la de 225 escudos.

Doña Josefa y D. Enrique Escudero, huérfanos de 
D. Antonio, Oficial de la clase de segundos de la Sección 
auxiliar de la Dirección general de Correos. Se les de
clara Ja de 380 escudos.

Doña Dominga López de las Casas, viuda de D. Pru
dencio Burnes, portero tercero que fué del Ministerio de 
Marina. Se 1c declara la de 333 escudos.

Doña Justa Arencibia, viuda de D. Antonio Alvarez,' 
proveedor que fué de tabacos en la ciudad de Matanzas. 
Se le declara la de 200 escudos.

Mesadas de supervivencia.
Doña Pilar Castro, viuda de I). Manuel Mosquera, 

Visitador de los derechos de puertas de León. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 600 escudos anuales.

Doña María del Cármen Morales, viuda de D. Juan 
de ios Reyes Serrano, dependiente de infantería del res
guardo de sales de la- provincia de Jaén. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 328 escudos anuales.

Dóña Ana Bnüzá, viuda de D: Pascúal RíiñYón, por
tero de la Administración de Aduanas de las Baleares. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos 
anuales.

. Doña Obdulia Gil, huérfana de D. Tomás, Adminis
trador que fue de la estafeta do Correos de Lerma. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos 
anuales.

Doña Clara Ruiz, viuda do D. Jerónimo Fernandez,

mózo de óficioá dél Ministerio de, Hacienda* Se le decla
ran dos mésadás,al respecto de 400 escudos ¿tnüáles.

Doña María Molina, viuda de D. Andrés GoméZ, dé- 
péndiénte del resguardo especial dé consumos de Jaén. 
§e le declaran dos mesadas ál respectó de ,292 escudos , 
anuales.

Juana Olmos, viuda de Mariano Fraile , peón cami
nero que fué de la carretera de Adanero á Gijon. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 8 rs. diarios.

Enclaustrados ;

D. José Martinez Sánchez, Presbítero francisco ter
cero de Granada. Se le declara la pensión de 6du mi
lésimas de escudo diarias.
. D, . Juan Francisco Román, Presbítero del Ordena de- 

San Francisco* Se le declara la pensión de 600 milési
mas de escudo diarias.

D. Atanasio Montero, Presbítero francisco observan
te de Oi.udad-Real. Se• le'declara JaMe 300 milésimas de 
escudó diarias.

D. Joaquín Julián Mepibrado , Presbítero del con
vento, de las Cuevas .de Cañart* Se le declara la de 300 
^ilééírtiááycle escudo diarias..

Y 1 M adrid^  de- Enero de 486L===fír:SecrétárioV Má- 
BlHñhÓN=VF BF =  El Presidente) Ga--

bezas.

D ep a rta m en to  de  E m isión  
T e n e d u r ía  d e l G ra n  L ib ro  de la  D ire c c ió n  

g e n e ra l de la  D eu d a p ú b li ca .
MES DE OCTUBRE DE 1 866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48'- de la Real instrucción para el régimen de 
esjas oficinas, de 34 de Biciembre de 4854 , y cuya pu
blicación se hace para qué tos interesados puedan re
clamar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el ¡ concepto de ■■ qíie pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son á saber;

RAMOS DE QUE PKOCÉDÉN.

Clero regular; por capitales 482.960 rs, 64 cénts. 
Prodúctos dé atrasos; por id. 40.944,62.
Subastas Me Detida dél matérial dél Tesoro; por idem 

98*941,04.
Idem de amof.tizables; por id. 5*303.000 rs, 
ídem del personal; por id. 22*224.000.
IriútilizácíOñ de efeétosl póf id. 464.897 rs. 89 cents,

- -Devolución de garantías por contratos \ por idem-
58.028.000 rs.

Carreteras; por id. 876.000.
Obras públicas; por id. 86.000.
Ferro-carriles; por id. 498*000. ,
Canál dé' ísábel.II; por id* 65.000.
Totales : por capitales 87.537.744 rs. 76 cénts* 
CbnversiónesV póñ capitales 24.474.836 rs. 53 cénti

m os; ¡por. intereses capitalizables 3.498,32; no capitaliza- 
bles 82.482,44; total, 24.257.547 rs. 29 cénts:

Totales generales ; por capitales 441.709.554 rs. 29 
céntimos; póí intereSés capitalizables 3*498,32; no capi
talizables 82 482,44 ; total, 414.795 232 rs. 6 cénts.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS. Y VARIOS RAMOS.

4 documentos dé renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 58.085.832 rs. 76 ’cénts.

47 id. de Deuda amortizable de primera; por idem
3.038.000 rs.

89 id. de id; interior id. de segunda; por id. 2.265.000. 
44 id. de id. sin interés; ppr id. 482.960 rs. 64 cén

timos.
4.512 id. de id. id. prócedeñté dél personal; por idem- 

22 394.979,75. ■
13 id. fio id. dol material del Tesoro no preferente 

con interés; por id. 98.944,64.
249-id,- de obligaciones del Estado por fcrro-carriles 

por id. 498.000 rs. . , i, . . .
437 id. de acciopcs de carreteras; por id. 876.000.
43 id.,de id. de Obras públicas; por id. 86.000,
65 id. de id. del Cana! de Isabel II; por id. 65.000. 
Totales: 2.473 documentos; por capitales 87.537.744 

reales 76 cénts.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

482 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 44.465.807 rs. 73 cénts.

„ 32 id. de id. id. diferido id.; por id. 44.073.000 rs.
Un id. de id. del 5 por 400 consolidado exterior an

tiguo; por id. 48.000.
4 id. de Deuda consolidada del 4 por 400 interior; 

por id. 8.000 rs.; por intereses capitalizables 2.400; no ca
pitalizables 3 440; total, 43.840 rs.

21 id. de id. id. del 5 por 400 id .; por id. 25.725 rs. 
39 cénts.; por intereses capitalizables 4.098,32; no capi
talizables 48.954,47; total, 45.778 rs. 48 cénts.

28 id. de id. activa exterior del 5 por 400; por intere
ses no capitalizables 24.600 rs.

4 id. de id. sin interés; por capitales 6.585 rs. 99 cén
timos.

Un id. de id. corriente del 5 por 400 á papel no ne
gociable; por intereses no capitalizables 35.487,97.

20 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos; por capitales 754.243,24.

40 id. de id. por rentas no percibidas; por idem 
765.644,25.

2 id. de id. por intereses de las cinco sextas partes! 
por id. 27.892,93.

Totales: 305 documentos; por capitales 24.474.836 rs. 
53 cénts.; por intereses capitalizables 3.498,32; no capi
talizables 84.482,44; total, 24.257.546,29.

Resúmen: 2.473 documentos de amortización por pa
go de débitos y varios ramos; por capitales 87.537.744 
reales 76 cénts.

305 documentos de id. por conversiones; por capita
les 24.474.836 rs. 53 cénts. ; por intereses capitalizables’ 
3.498,32; no capitalizables 82.182,44; total, 24.257.547 
reales 29. cénts.

Totales: 2.778 documentos; por capitales 444.709.551 
reales 29 cénts.; por intereses capitalizables 3.498,32; no 
capitalizables 52.482,44; total, 444.795.232 rs. 5 cénts.

Los-créditos sobre los que los interesados pueden 
hacer sus reclamaciones son los siguientes:

.. . . PAGO DE DÉBITOS.

Renta del 3 por 400 consolidado interior. — Inscripción 
trasferible;

Crédito num. 2.68o; su fecha 49 Julio 4866 emitido^ 
á favor del Banco de España por garantía de contratos;* 
su importe 58.028.000 rs.

Deuda sin interés.—Láminas.
Crédito núm. 50.054; su fecha 4.° Julio 4829, emiti

do á favor de Doña Joaquina Bradi y D. Manuel Bena- 
yas; su importe 20.000 rs.

Id. id. 408.382; su fecha 4.a Mayo 4835, emitido á 
favor de D. Ramón Rodríguez Montuenga;. su importe 
6.892 rs. 29 cénts.

Id. id. 430,434; su fecha 29 Febrero 4836, emitido L 
favor de D. Lorenzo Martinez; su importe 3.584 rs. 48 

1 céntimos.
Id. id. 444.044; su fecha 44 Diciembre 4836, emitido 

ár favor de D. Tomás García Domínguez; su importe 
3.583 rs. 50 cénts.
■ Id. id: 452:845'; su fechrl'4 ‘ Abril 4837, emitido"á’ fa

vor de D. Juan José Lama; su importe 6.694 rs. 39 cén
timos.

Id. id. 460.700; su fecha 4 Agosto 4837, emitido á 
favor de D. Francisco Rivas; su importe 2.000 rs,. 

i = Id. id. 467.544; su fecha 4 Diciembre 4837, emitido 
á favor dé D! Mariano Sanz y demás herederos de Don 
Pedro y D. José Espinosa; su importe 400 rs.

Id. id. 472.384 ; su fecha 6 Abril 4838 , emitido á fa- 
; vor de D. Francisco Rivas; su importe 2.442 rs. 88 cén
timos.

Id. id. 473.254; su fecha 6 Abril 4838, emitido á fa
vor de D. Francisco Sales de Salado; su importe 1.624 
reales 76 cénts.

Id. id. 178.156 ; su fecha 29 Febrero 4838, emitido á 
favor de D. Vicente Savachaga;su importe 59.475 rs. 
56 cents.

Id. id. 479.278 su fecha 6 Agosto 4838, emitido á 
favor de D. Antonio Cabello, por sí y como apoderado 
de su tio D. Antonio Cabello; su importe 43.429 rs. 56 
céntimos.

Id. id. 204.524; su fecha 21 Octubre 4844 , emitido á 
favor de D. Francisco Rivas; su importe 5.927 rs. 68 
céntimos.

Id. id. 201.525; su fecha 21 Octubre 4844, emitido á 
favor de D. Francisco Rivas; su importe 7.544 rs. 86 
céntimos.

Id. id. 204.014; su fecha 8 Marzo 4842, emitido á fa- 
. I?- Antonio Ponce de León y Bucarclli,
Conde de Cantillana; su importe 501000'rs.

CONVERSIONES,

Renta del 3 por 100 consolidado interior.—Inscripciones 
trasferibles.

Crédito núm. 303 ; su fecha-2G Énero 4854 , emitido 
á favor de la menor Doña Josefa Zapater; su importe
74.000 rs.

Id. id. 359; su fecha 44 Diciembre 4854, emitido d 
favor de la menor Doña Josefa Zapater; su importe
74.000 rs.

Id. id. 527; su fecha 23 Febrero 4856, emitido á fa
vor de D. Santiago Alcázar, como curador ad bona de 
Doña Josefa Zapater; su importe 74.000 rs.̂

Id. id. 859; su fecha 5 Agosto 4859, emitido a. favor 
de D.Bráulio Zubia, como padre y administrador legal 
dó los bienes de Dona Fany Zubia y Mazarredo, su im
porte 4.000 íV. .

Id. id. 875; su fechad Octubre 48o9, emitido a favor 
de D. Braulio Zubia, como padre y administrador legal 
de los bienes do Doña Fany Zubia y Mazarredo; su im-
porte 1.000 rs. . . .

Id id. 962; su fecha 5 Setiembre 4860, emitido á fa
vor de D. Braulio Zubia, como padre y administrador 
legal de los bienes de Doña Fany Zubia y Mazarredo; 
,su importe l.ÜÜÜ rS.

Id. id. 4.239; su fecha 49 Setiembre 4861, emitido á 
favor de Ib Bráulio Zuíiia, como padre y administrador 
legal de los bienes de Doña Fany Zubia y Mazarredo;su 
importe 2.ÜCÍ0 rs.

Id. id. 4.444; su lecha 12 Setiembre 1862, emitido á 
favor de la menor Doña Fany Zubia y Mazarredo; su 
importe 2.645 rs. 38 cénts.

Id, id. 4.570; su fecha 6 Agosto. 4863, emitido á fa
vor de D. Bráulio Zubia, como padre y administrador 
do Doña Fany Zubia y Mazarredo ; su importe 1.453 rs. 
80' cénts.

id . id. 4.677; su fecha 2 Agosto 4864, emitido á fa  ̂
vor de D. Bráulio Zubia, como padre y administrador 
de Doña Fany Zubia y Mazarredo; su importe 4.453 rs. 
81 cénts.

Id. id. 4.752; su fecha 7 Marzo 4865, emitido á favor 
dó Doña Fany Zubia y Mazarredo; su importe 4.494 rs. 
57 cénts.

Id. id. 4.848 ; su fecha 21 Agosto 4865, emitido á fa
vor de Doña Fany Zubia y Mazarredo; su importe 4.453 
reaUs 84 cents

íd. id. 2035; su fecha 40 Marzo 4866, emitido á fa
vor de D. Juan Torre y Mora; su importe 37.000 rs.

Id. id. 2 446; su fecha 7 Agosto 4866, emitido á fa
vor de Doña Fany Zubia y Mazarredo; su importe 
4.458 rs. 84 cénts.

RENTA DEL 3 POR 400 DIFERIDO INTERIOR.

Inscripciones trasferibles 
Crédito núm." 850 ; su Techa’ 29 ’Érféro 4853, emi

tido á favor de la ciudad d e 'T oro  y su partido; su 
importe 429.000 rs.

Id. id. 2.749; su fecha 44 Marzo 4864, emitido 
á favor de la Sociedad «El Porvenir délas Familias;» su 
importe 4.900,000 rs.

Id. id. 2.774; su fecha 20 Junio 4864,’ emitido á 
favor-de la Sociedad «El Porvenir dé las Familias;» su 
importe 4.788.000 rs.

? Deuda sin interés.—Láminas.
■ Crédíto'.núm. 95.574; su fecha 4.° Abril 4833, emi

tido á favor del curato del lugar, de Mátamala, por la 
memoria de Animas, fundada por D. Juan Bravo y Doña1 
Antonia Hernández; su importe 4.330 rs. 45 cénts.

Id. id. 406.643; su fecha 4.° Abril 4835, emitido 
á favor de D. Fernando Lobato, poseedor del vínculo 
fundado en Zamora por D. Diego. Lobato; su importe 
4.642 rs. 68 cénts.

Id. id. 434.240; su fecha 30 Setiembre 4836, emi
tido á favor de- D. Francisco Sanz; su importe 1.694
■ppolpd A O, p p n tc i

Id. id. 442.333; sú fecha 34 Diciembre 4836, emi
tido á favor dol Administrador- de la fundación dé 
Animas en el lugar de Santa María del Prado; su im
porte 4 Í948 rs. 74 cénts.
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 

reconocidos.-
Crédito núm. 3.982; su fecha 45 Junio 4861, emitido 

á favor de los herederos y causa-habientes del difunto 
Duque de Frias; su importe 62.307 rs. 77 cents.

Id. id. 4.362;, su;fecha J9y Julio 4862, emitido á favor 
de los herederos y causa-habientes del difunto Duque 
de Frias; su importe 68.508 rs. un céntimo.

Id. id. 4.567; su fecha 42 Junio 4863, emitido á favor 
de D. Salvador Castillo y Madroño; su importe 49.780 
reales 95cénts.

Id. id; 4.584; su fecha 6 Julio 4863, emitido á favor 
del Marqués de Alfarras; s u  importe 34.746 rs. 78 cén
timos.

Id. id. 4.688; su fecha 20 Febrero 4864, emitido á 
favor del Duque de Frias, hoy sus herederos D. José 
María Fernandez de Vejasco, actual Duque de dicho tí
tulo y su hermana Doña Bernardina, Duquesa de Uce- 
da; su importe 47.547 rs. 72 cénts.

Id. id. 4.750; su fecha 42 Julio 4864, emitido á favor 
de la testamentaría del Duque de Frias; su importe 
57 294 rs 14 cénts
- Id. id. 4.859; su fecha 7 Diciembre 4864, emitido á 
favor del Duque de Medinaceli; su importe 40.805 rea
les 83 cents

Id. id. 4.980; su fecha 22 Setiembre 4861, emitido á 
favor del Duque de Medinaceli como patrono de un 
hospital; su importe 76.548 rs. 33 cénts.

- Id. id. 4.994; su fecha 4 Diciembre 4865, emitido á 
favor del Marqués de Palmerola; su importe 7.699 rea
les 44 cénts.

Id. id. 5.440; su fecha 44 Julio 4866 , emitido á favor 
del Barón de Segur; su importe 49.465 rs.55 cénts.

Id. id. 5.458; su fecha 2 Agosto 4866, emitido á favor 
del Duque de Frias y la Duquesa de Uceda; su importe 
9.449 rs. 27 cénts.

Id. id. 5.464; su fecha 43 Agosto 4866, emitido á fa
vor del Marqués de Vallehermoso; su importe 44.348 
reales 66 cénts.

Id. id. 5.470; su fecha 46 Agosto 4866, emitido á fa
vor de Doña Rita Borrás de Infante y Talpí, hoy sus 
representantes; su importe 47.307 rs. 44 cénts.

Id. id. 5.474; su fecha 46 Agosto 4866, emitido á fa
vor de Doña Rita Borrás de Infante y Talpí, hoy sus 
representantes; su importe 47.307 rs. 44 cénts.

Id. id. 5.476; su fecha 22 Agoste 4866 , emitido á fa
vor de D. Francisco Vaireda, hoy sus representan
tes;.su importe 6.075 rs. 94 cénts.

Id. id. 5.477; su fecha 22 Agoste 4866, emitido á favor 
de D. Francisco Vaireda, hoy sus representantes; su 
importe 6.075 rs. 91 cénts.  ̂ ^

Id. id. 5.478; su fecha 22 Agoste 4866, emitido a fa
vor de D. Francisco Vaireda, hoy sus representantes; 
su importe 6.075 rs. 92cénts.

Id: id. 5:487; su fecha 27 Agosto 4866; emitido a fa
vor del Duque de Frias y la Duquesa de Uceda; su im
porte 426.427 rs. 61 cénts.

Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas 
no percibidas.

Crédito núm. 410; su fecha 41 Setiembre 4849, emi
tido á favor de Doña María Bernarda Colon Sierra ySar- 
riá; su importe 27.324 rs. 24 cénts. r

Id, id.-2.-016; • su-fecha -30 M a r z o  4 8 5 8 ,  emitid 
de D. Bráulio Zubia, como padre y tutor de su hija Dona 
Fany; su importe 3.324 rs. 51 cénts. ^

Id. id. 2.729: su fecha 4 Mayo 4861; emitido'a favor 
de D. Bráulio Zubia; como p a d r e  y tutor de su hija Dona 
Fany; su importe 5482 rs. 28 cénts. ,

Id. id. 2.795; su fecha 42 Noviembre 4864, emitido a 
favor de D. José Lamas y Menendez, como esposo y ad
ministrador legal de Doña Francisca del Busto; su im
porte 400.000 rs. . ,

Id. id. 2.796; su-fecha 42 Noviembre 4861, emitido a 
favor de D. José Lamas y Menendez, como esposo y ad
ministrador legal de Doña Francisca del Busto; sü im
porte 58.633 rs. 96 cénts. . v<

Id! id. 3443; su fecha 42 Julio 4864, emitido a favor 
de la testamentaría del Duque de Frias; su importe
400.000 rs.

Id. id. 3.414; su fecha 42 Julio 4864, emitido á favor 
de la testamentaría del Duque de Frias; su importe
400.000 rs.

Id. id. 3.202; su fecha 44 Julio 4866, emitido á favor 
del Barón de Segur; su importe 400.852 rs. 40 cénts.

Id. id. 3.207; su fecha 46 Agosto 4866, emitido á fa
vor de Doña Rita Borrás, hoy sus representantes; su 
importe 242.375 rs. 59 cénts.

Id. id. 3.208; su fecha 22 Agosto 4866, emitido á fa
vor de D. Francisco Vaireda, hoy sus representantes; 
su importe 27.951 rs. 27 cénts.
Láminas de partícipes legos en diezmos por intereses de 

cinco sextas partes.
Crédito núm. 805; su fecha 42 Noviembre 4864, emi

tido á favor de D. José Lamas y Menendez, como espo
so y administrador legal de Doña Francisca del Busto; 
su importe 46.604 rs. 74 cénts.

Id. id. 974; su fecha 46 Agosto 4866, emitido a favor 
de Doña Rita Borrás, hoy sus herederos; su importe 
44.288 rs. 49 cents.

Importa el resúmen los expresados dos mil setecien
tos setenta y ocho documentos por la cantidad total de 
ciento once millones setecientos- novonta y- cinco mil 
doscientos treinta y-dos reales cinco céntimos en esta 
forma: ciento onee millones setecientos nueve mil qui-  ̂
nieiitos cincuenta y un’ reales- veintinueve céntimos’ pbr‘ 
capitales; tres mil cuatrocientos noventa y ocho rea
les treinta y dos céntimos por intereses capitalizables, y 
ochenta y dos mil ciento ochenta y dos reales cuarenta 
y cuatro céntimos por los no capitalizables.

Advirtiendo c[ue Ja Deuda amortizable es la ingresada 
por pagos de débitos y varios ramos puesto- que por la 
presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 34 de Diciembre de 1866.=E1 Jefe del De
partamento de Emisión, Estéban Moral es.^Conforme.^ 
El Contador general, Alegro Dolz.=* V.° B.°=E1 Director 
general, Presidente de la\junta, P. S., Ilcrcdia.
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C u erp o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n tes .

Distrito foros tal de Se g ovia,

El día 19 de Febrero próximo, de doce á doce y m e
dia de su mañana., se subastará en el Gobierno civil de 
la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó 
persona en quien delegue> y en éi A yuntam iento de 
C uchar bajo la del 0 i\ Alcalde del mismo, como P resi
den lo do la Comunidad de aquel nombre, el aprovecha
m iento do resinaeion por el sistema antiguo de 230.396 
pinos ya abiertos, existentes en el monte llamado Co
m ún grande de los Pegueros, de la pertenencia de la re
ferida Comunidad. Las proposiciones para este aprove
cham iento, que está tasado en 2.000 escudos por cam pa
ña, ó sean ‘12.000 por los seis que lia de du rar el Contra
to, se liarán por pliegos cerrados y con sujeción al m o
delo de proposición que á continuación se expresa:

«D. F. de T ., vecino d e  , enterado del anuncio
y pliego de condiciones insertos en el Boletín oficial de 
la provincia de Scgovia, n ú m . . . . . ,  y en la G a c e t a  ofi
cial, n u m  , concerniente al aprovecham iento de re
sinaeion por el sistem a antiguo de 230.396 pinos ya 
abiertos, existentes en el m onte Común grande 'de las 
Pegueras, hace postura al mismo por la cantidad d e . , . .
(en letra) escudos, á cuyo fin acom paña la correspon
diente jm rta  que acredita el depósito de 100 escudos , ó 
sea el o por 100 do la cantidad en que dicho aprovecha
m iento so llalla tasado por campaña,

(Fecha y firma.)»
El acto de la subasta se efectuará bajo las prevencio

nes del reglam ento dictado para la ejecución de la ley 
de montes, cuyo tít. 7.°, que se contrae á los aprovecha
m ientos en los m ontes públicos, se halla inserto en el 
Boletín oftcial, núm. 84, de 12 de Julio de 1863.

El pliego de condiciones que tam bién á con tinua
ción se inserta se ha llará  de manifiesto en el Gobierno 
civil de la provincia y Secretaría del A yuntam iento de 
Cubilar.

Segovia 23 de E nero de 4867.=E stéban Nagusia.

Pliego de condiciones para la resinaeion por el sistema  
antiguo de- 230.396 pinos ya  abiertos en el monte de 
la Comunidad de Cuéllar, titulado Común grande de 
Ias Pegueras .

1.a Sfe saca á pública subasta el aprovecham iento .de 
las resinas de 230.396 pinos ya abiertos de la an tigua 
peguci-ía en el monte Común grande de las Pegueras.

2.a El rem ate será sim ultáneo en él Gobierno civil 
de la provincia y en el A yuntam iento  de la villa de 
Cubilar.

3.a P ara  tom ar parte en la licitación será preciso 
acreditar en form a en la Caja sucursal de la provincia 
el 3 por 400 de la tasación í ampliándolo al doble aquel 
á cuyo favor quede el re m a te , devolviéndose el depósi
to á los demás : este podrá hacerse en dinero efectivo ó 
en efectos públicos al tipo de la cotización oficial del dia>

4.a FA tipo de la subasta es el de 42.000 escudos.
3.a La duración del contrato será de seis años, em

pezando á regir en 1.* de Marzo del corriente año y te r
minando en 13 de Octubre de 4872.

6.a Aprobado el rem ate por el Sr. Gobernador, el re 
m atante consignará en laO aja sucursal de Depósitos, en 
dinero efectivo ó efectos públicos al tipo de la cotisa*- 
cion oficial de la Bolsa de Madrid del 4.° del mas en que 
se verifique el rem a te , 200 escudos que servirán de ga
ran tía  del buen cum plim iento del contrato por su parte, 
cuya cantidad tendrá que 'renovar si por efecto de m ul
tas ó resarcim iento se concluyese, y no podrá recla
marla hasta que el Ingeniero del distrito libre certifica
ción de haber cumplido con las condiciones del pliego 
al concluir su contrato. A parte de esto, el rem atante 
prestará la correspondiente fianza que asegure el pago 
de las seis anualidades.

7.a A los 13 dias de notificarse al rem atante la apro
bación de la subasta , aquel consignará en las arcas de 
la Comunidad la cantidad á que asciende la prim era 
anualidad. En los años sucesivos será condición preci
sa la consignación de la que corresponda á la cam paña 
siguiente antes de -i.0 de Febrero de cada año.

8.a El propietario del m onte librará carta de pago 
en forma al rem atan te , quien ocho dias antes de em 
pezar las labores cuando ménos presen tará  dicha car
ta de pago al Ingeniero del distrito , pidiéndole á la vez 
la orden por escrito de entrega del m on te , sin cuyo re
quisito no podrá em pezarlas operaciones.

El dia 43 de Febrero de cada año el Ingeniero de la 
prov incia , por sí ó delegando á otro funcionario, acom
pañado del representante del propietario del m onte y 
del rem atante, y estándo presentes los guardes del cuar
tel , ha rá  entrega formal al rem atante del espacio del 
m onte que com prendan los pinos resinados y 200 m e
tros á su alrededor, eslam pando en la diligencia de en
trega , que deberá extenderse en el expediente , los da
ños que se notaren en la parte entregada. El 30 de Oc
tubre en los mismos térm inos se ex tenderá otra dili
gencia en que conste la m anera con que ha cumplido 
el rem atan te , y los daños que aparezcan en el espacio 
que se le entregó el 43 de Febrero. De am bas diligen
cias se sacarán tres copias, una que se rem itirá al señor 
Gobernador, otra que guardará el Ingeniero y la terce
ra será para el rem atante.

8.4 Las operaciones preparatorias em pezarán el 13 
deFebrero*de cada año, y la de resinaeion el 4.° de Marzo, 
terminando estas el dia 30 de Setiembre, y concluyendo 
la recolección de miera, vasijas &c. el 30 de Octubre, des
de cuya fecha en tregará el rem atante el m onte á la Ad
ministración en la form a prescrita en la condición an 
terior.

40. Si el rem atante por no haber cumplido alguna 
de las anteriores condiciones sufre algún retraso en sus 
labores, no podrá pedir indem nización de n ingún géne
ro. Se entiende que eslo contrato es á riesgo y ven tu ra  
con arreglo al art, 3.° de la Real orden de 31 de Agosto 
de 4860.

44. A ntes de hacer la entrega de que h a b ía la  condj- 
cion 8.a, ó en el mismo acto , se m arcarán todos los pi
nos que deban resinarse con el marco re a l , respetando 
el rem atante el sitio que aquel ocupe; y se considerarán 
como fraudulentos cuantos pinos se encuentren  resina
dos sin marco para los efectos que m arca la O rdenanza 
de Montes, del Código penal y de este contrato.

42. Si al p racticar la diligencia de entrega que se 
previene en la segunda parte de la condición 8.a se en
contrasen m ayor núm ero de pinos que los subastados, el 
rem atante satisfará lo que corresponda en proporción 
del im porte del rem ate. Si por el contrario se hallasen 
de ménos, se le rebajará la cantidad que proceda en la 
misma proporción.

43. El rem atante nom brará  un guarda á satisfac
ción del Ingeniero que vigile las operaciones, y será res
ponsable del buen cum plim iento de estas condiciones, 
obligándose á pagar 20 rs. á la prim era vez que falte á 
sus deberes, 400 por la segunda y destituyéndole á la 
tercera. # < .

El guarda podrá ser capataz de los trabajos si al In 
geniero le merece confianza.

14. En caso de incendio en el m o n te , el rem atan te  
(si estuviese en él) y sus operarios tienen la obligación 
de acudir inm ediatam ente á apagarlo.

43. El rem atante e s  responsable con arreglo á te ley 
de cualquier abuso, daño ó falta que él ó sus dependien- 

• tes causen en el monte.
46. Cada guarda será responsable de los daños que 

el rem atante ó sus jornaleros causen en cada uno de sus 
respectivos cu a rte le s , bastando la labra de uri solo pipo 
sin m arcar para suspenderle de su destino, sin perjuicio 
de lo demás que proceda; entendiéndose que esta res
ponsabilidad es ajena de la en que incu rra  dicho rem a
tante.

47. Siendo el arriendo de seis años, y entendiéndo
se que concluida la labra de los 230.396 pinos será rigu
rosamente perseguida y castigada la resignación que no 
se verifique por el sistem a moderno; excitando en interés 
del rem atante prolongarla de que se trata, se anunciará  
habiendo lugar á ello, una nueva subasta por el plazo 
ó número de cam pañas que se juzgue oportuno , en cu
ya segunda subasta se hará  la rebaja de un 43 por 400 
en el tipo de los 2.000 escudos que corresponden a cada 
campaña y á proporción del num ero de pinos existen
tes en pié entonces: en igualdad de circunstancias sera 
preterido en la subasta el rem atante de las .seis prim e
ras campañas.

48. No se pod rá , so pena de despojo del lote rem a
tado , pérdida del im p o rte_ del mismo y del deposito 
otorgado en fianza, sin perjuicio de proceder crim inal
mente contra los infractores , abrir pino alguno nuevo, 
como tampoco dar más que dos labras cada ano, perm i
tiéndose en su interm edio las rem ondaduras mensuales.

49. La fabricación do la pez deberá hacerse en los 
hornos an tiguos, sin que puedan construirse otros 
nuevos. ~ A . . ,

20. Son condiciones para este contrato las de orde
nanza y legislación vigente que á él se contraigan^

Segovia 2o de Enero  de 1867. =  Esteban N agusia. _
° 4406b

U n iv e r s id a d  C en tra l.

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO E X T R A O R 
DINARIO Ú OPOSICION.

Conforme á te  Real orden de 10 de Agosto de 1838 
han de proveerse por concurso extraordinario^ en los 
Maestros y Maestras com prendidos en el art. i. dé la 
m ism a, y á  falla do estos por oposición, la s  Escuelas 

acantos en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Madrid.
La Escuela de G uadalis, dotada con el sueldo anual 

de 220 escudos;
Provincia de Segovia.

La plaza de Directora de la Escuela normal de Maes- 
tras de Segovia, dotada con el sueldo anual de 600 es
cudos , y 120 escudos para casa-hab itac ion , por no h a 
berla en el edificio de la Escueíá.

La Escuela de A guilafuente, con el de 220.
Las oposiciones á  las Escuelas vacantes en .la pro

vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
b re; tes de Cuenca, (Guadal ajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Mayo y N oviem bre; las de Se
govia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán  casa g ra tu ita  y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas. ; • •

Los aspirantes aconipañaPán á las instancias escri
tas de su puño , que han de presentar ó rem itir á la 
Jun ta  de instrucción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los méritos y servicios 
de que hagan mención en la relación firmada de los 
m ism os, que han de un ir á ella, para que la Jun ta  re
m ita á este Rectorado , con su propuesta, dichas solici
tudes y relación de m éritos, luego que concluyan los 
ejercicios para las Escuelas que deben proveerse por 
oposición, y , trascurrido  un mes desde que el Boletín 
oficial inserte este anuncio , en cuanto á la s  de concurso 
extraordinario. .«

Los que soliciten algunas de las Escuelas de esto 
edicto, que hayan sido com prendidas en el del mes a n 
terio r, únicam ente podrán o p ta rá  ellas en el casó de 
que á la fecha en que presénten süs solicitudes á la res
pectiva Jun ta  provincial continúen vacantes y no se 
haya rem itido al Rectorado la propuesta para su pro

visión.
Madrid 4.° de Febrero de 4867.=*Él R ec to r, M ar

qués de ¿afra.

Caja d e  A b o rñ o s d e  Mad r id .
Hoy dómingo están abiertas todas las Secciones de 

Ui Caja de A horros, y se rec iben .eñ  ellas imposicipnes 
desde 4 rs. hasta 100 inclusive (y hasta  200 por la prim e
ra  vez á cada imponente), de diez de la m añana á una 
de la tarde , en la forma sigu ien te :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a E n la plazuela de San Millan * núm . 44.
62 E ñ la casa H ospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta aho ra , en las Secciones del Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Ju n ta  d irectiva:

En las Secciones 42, 2.a, 3.a y 4.a (M onte de Piedad).
Éxemo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. A lejandro Ram irez de Villa-ÜPrutia.
limo. Sr. D. Benito del Collado .y A rdanuy.
Sr. D. Antonio Baquer y Retam osa.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Juan  Travesedo.
Excmo. Sr. Marqués de Valmediano.
Sr. Marqués de San Isidro.-

E n la 3.a Sección ( plazuela de San Millan)-.
Sr. D. Domingo B enito Guillen.
Sr. D. Basilio de Chavarri.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Francisco 
Javier Salam anca y Negrete y D. Manuel Bretón del 
R io , ó sus herederos, se les invita por el presente para 
que en el térm ino más breve se personen en el N ego- 

| ciado de Hipotecas de esta Administración, sita en la ca- 
| lie de P rocuradores, num. 9, cuarto p rin c ip a l, á fin de 
; en terarles de un asunto que les concierne.

Madrid 30 de Enero de 4867 .=  José Rivero.
4 4032 -3

Habiéndose extraviado la carta de pago que justifi
caba la fianza prestada por D. Domingo Ortizde Taran- 
co, A dm inistrador de R entas que fué de Colmenar Vie
jo, la cual fué constituida en 41 de Abril de 4840 en dos 
vales, uno de 600 ps. con el núm. 337.754, de Enero de 
4809 , y otro de 300 p s ., núm. 68.880 , de Setiembre de 
4808, se avisa á la persona en euyo^ poder se encuentre 
dicho documento lo presente en ei Negociado de A lcan
ces de esta A dm inistración; en la inteligencia que tras
curridos 30 d ias, á contar desde la fecha de este anun 
cio, quedará nulo y sin n ingún valor ni efecto, procc- 
diéndose á lo que corresponda.

Madrid 34 de Enero de 4867.=E1 Adm inistrador, Jo
sé Rivero. 44099

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v illa .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento fie 

Lora del R io, dotada con el sueldo anual de 760 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcaide de dicho pueblo en el término 
de un mes á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advirtiéndose que pa
ra su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero de 4843 , reglam ento de 46 de 
Setiembre del-mismo año,.Real decreto de 49 de O ctu
bre de 4833 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4836 
y 24 de Octubre de 4858.

Sevilla 24 de Enero de 1867 .« Jo a q u ín  A uñon.
44037—4

* G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

L um ias, dotada con 450 escudos anuales, pagados de 
-fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á  
lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 25 de Enero de 4867. =  Manuel Moreno Gon
zález. _________  > 44091 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
F uentegelm es, dotada con 450 escudos anuales, paga
dos de fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á le 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 25 de E nero de 4 8 6 7 .=  Manuel Moreno Gon
zález. 44092—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de la 

villa de Ejea de los Caballeros en la provincia de Zara
goza, dotada con el sueldo anual de 564 escudos 700 mi
lésim as, se baila vacante.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
deD4845 y en el 2.° del Tieal decreto de 49 de Octu
bre de 4853, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, á fin de quecos aspirantes 
ú dicho destino puedan presentar sus solicitudes al Al
calde Presidente del referido A yuntam iento dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desdo la inserción del pri
m er anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 22 de Enero de 4867.=  Antonio de Can- 
dalija. ' 44038—4

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de T o le d o .
La Secretaría del A yuntam iento de Q uintanar dé la  

Orden se halla vacante : su dotación es de 900 escudos, 
teniendo además la obligación de asistir á la A lcaldía- 
Corregimiento para el despacho de los asuntos que 
ocurran.

Los que se encuentren  con las condiciones que Ja 
ley exige pueden acudir al A yuntam iento con sus soli— 
citudesmloeumentadas en el plazo de 30 dias, que empe
zarán desde el en que se anuncie por prim era vez en 
el Boletín oficial, advirtiendo que serán preferidos 

1 los que reúnan las circunstancias que m arca el Real 
¡ decreto de 49 de Octubre de 4833.

Toledo 30 de Enero de 4867.=E 1 Gobernador, F ra n 
cés. ' 44042 i

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  Cifu e n te s .
Se halla vacante por dimisión de D. Francisco Die- 

| go Moreno, presentada en 6 del co rrien te , la Secretaría

de A yuntam iento de esta v illa , la que se proveerá con 
arreglo á las leyes vigentes , consistiendo su dotación 
en bOO^escudos anuales, pagados del presupuesto m u
nicipal.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
:M :Gifuentes 27 de Enero  de 4867.=E1 Presidente, Ma
m erto Losa.  44039—1

B a n c o  d e  B a rc e lo n a .

Estado de su situación en fin de Noviembre de 1866.
Pesos fuertes.

áctívó. ---------- ----;—>
Metálico en c a ja ..   ...............  5.487,419*862
Billetes en ca ja ..............................................  486.285
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 4.409.431*344
Préstam os sobre efectos públicos............  678.452*400

¡Acciones de socie- ^ \
dad es anónim as 74.850 I

O b lig a c io n e s  ció ) 404.-800
ferro-carriles.. .  49.950 i

Géneros en ram a. 40.000 /
Valores de la Deuda del E stado . 796.729*375
Propiedades del B anco ............... 430.900
Cuentas tran sito rias .....................  740.344*407

9.204,362*088

PASIVO.

Capital desembolsado por el 75 por 400 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi
t i d a s . . . . . . ..........     . . . .  4.500.000

Im porte de los billetes em itid o s,. 3.949.965
D ep ó s ito s .......................................  589.424*723
Cuentas corrientes........................  2.970.300^333
Dividendos á p a g a r .  ............................... - • 2.681*656
C orresponsales....................................  40.630*644

i C orredoras.. . . . .  215*262 \
\ Fondo de reserva 426.949*209/

. ® s < Beneficios del se- ? 48:1.662*766
varios» ..! n iestrequed is- \

4 c u rre ................ ' 54.498*294 /

9.204.362*088

Total activo   9.204.362*088 ) t ,
Total p a s i v o . . . . . . .  9.204.362*088 i ^ u a i*

N otas. 4.a Capital nom inal.................... 2.000.000
Idem de las acciones emi

tid as ...................... 2 .000.000

2.a E n tre  los ps. fs. 5.487.449*862 que aparecen como
existencia m etálica en c a ja , hay ps. fs. 600.895 en bille
tes equivalentes en calderilla catalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 4866.=Los Directores, 
Sebastian Antón P ascu a l.= J. M. S erra .=M anuel Gi
rón a. __________ __

B a n c o  d e  B ilb a o .

Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1866.
R s. vn.

activo.
Existencia ¡ E n metálico. 4012841092,74 ¡ ^  ^  ^  7 .
en caja. . í E n billetes. 48.444.000 í * ’

Efectos eñ ca rte ra ' . . . . . . ......................... 48.294.774,67
Obligaciones.—Préstam os con garantía. 5.887.400
Corresponsales d eu d o res........................ 4.924.458,57
Moviliario..................................   409.543,72
In s ta lac ió n ................................................   83.700
Gastos y sueldos g en era le s ...................  444.925,36
Caja de A horro s.................. ..................... 3.236,-44
Propiedades del B anco ............................  4.221083,38
Cupones presentados al cobro ....................... 303.430
Diversos ..................................................... 695.465,43
Cuenta provisional de acreedores por 

cupones.................................................... 727.404,75

58.030.605
Depósitos en garantía 

(nominales) . . . . . . . .  24.137.797,89 j ^ 7.533.933 13
Idem voluntarios (id .). 463.oS9.43o,84 i ___

245.577.538.43
PASIVO. '

Capital: 5.000 acciones de á reales ve
llón 2.000................................................  40.000 000

Billetes emitidos  ...............  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao....................................................... 13.316.454,47
Corresponsales acreedores.................  . 278.046,55
Dividendo por pagar...............................  43.440
Efectos á pagar..........................................  8.000
Fondo de rese rva ...................................   4.000.000
Consignaciones voluntarias en m etá-

1íCq . ; ............    556.414,24
Beneficios y pérdidas...............................  387.726,04

Im ponentes en la Caja de A h o rro s .. .  928.743,32
Acreedores por cupones .............  4.244.830,34
Diversos.   ................................................. 347.283,07

58.030.605
Depositantes de valores 

en garantía (nom ina
les) ............   24.437.797,29]

Idem de id. voluntarios [ 487.526.9ó3,43
(idem)  ..........   463.389.435,84 )

245.577.538.43

El Director gerente, Manuel de B arand ica .= E l Con
tador, Javier S u rg a .=  V.° B.®= El Comisario Régio, 
José de Jane. _____ _________

B a n c o  d e  B u rg o s .
Su situación en 30 de Noviembre de 4866.

Rs. vn.
A C T I V O . --------------------------------

^ . ( E n  m etálico . . .  902.663,48 ) , q . , /  o
CaJa * • I En billetes . . . .  1U .800 i

¡Efectos descon- \
.fados- •  ......... 3.863.811,38,

Idem a cobrar.. L 1
Idem á negociar > f 4736.743 ,U
Obligaciones.— /

Préstam os con \
g a ra n t ía   4.473.534,42]

Insta lac ión ..................................................  74.704,67
Moviliario.....................................  27.294,59
Corresponsales deudores-........................ 402.492,97
Varias cuentas deudoras  ...............  346.628,08
Sueldos y gastos generales.....................   ^42.583,28

0.644.609,51
Depósitos en garan tía   ̂ ^

(nom inales).................. 5.454.|00 j 9 .193,000 •
Idem voluntarios  4.039.200 i

T otal. , .  .........  45.808.209,54

PASIVO .

Capital.......................................................   4.000.000
Billetes emitidos..............................................  4.500.000
Cuentas corrientes en la p laza.............. 707.535,47
Efectos á p a g a r .......................................
Corresponsales acreedores  ......... 497.077,55
Varias cuentas acreedoras....................
Fondo de reserva......................................  7.277,30
Beneficios y p é rd id a s .  ........................  49.946,49

6.614.609,54
Depositantes do valores

i U 9 3 - m

T otai......................  45.808.209,54

B úrgos30de Noviembre de 4866.=E l Director geren
te , Luis de Saraehu. =  El Tenedor de libros, Ramón 
L .’de Calle.=V.° B.°=E1 Comisario Régio, Juan  Alonso 
Martínez. ______

B a n c o  d e l a  C o r u ñ a .
Situación del mismo en 30 de Isoviembre de 4866.

Rs. Cénls.
activo. -------------- -----

ÍPor efectivo, m e
t á l ic o . . . .  4.350.989,31 

— letras á co- 
brar en efecti
vo hoy   404.000

— billetes  4.500.700
I ------------ — - 5.953.689,34
I í Letras á negociar. 4.116.345,49

^  Vldem á c o b ra r .. .  43.240
u n  c a r - ; Efect0S á cobrar 

I te ra . . j p cuenta Cor-
( tien te ................. 427.547,94

------------------   4.489.043,43
Efectos descontados.....................................  3.285.143,23
Préstam os con garan tía ..............................  2.308.100

I Propiedades del Banco..........................     302,954,89

Corresponsales deudores............................  4.279.154,44
Gastos de instalación y m oviliario  426.482^56
Idem generales..............................................  99.775,92

44.546.345.48

PASIVO,

Capital...................................    4.000.000
Billetes em itidos................................   * < • 8.848.o00
Fondo de rese rva ......................    400.000
Acreedores por cuenta corriente de la

p laza.............................................................. 4.086.970,49
Corresponsales acreedores..........................  34.395,84
jlananeias y pérdidas...................................  476.479,45

44.546.343.48

Coruña 30 de Noviembre de 4866.=S. E. ú 0 .= E 1  Te
nedor de libros, Francisco G. R odríguez.=E1 A dminis
trador gerente, Pedro Mayoral.-= V.° B .°= E 1 Comisario 
Régio, Joaquín M. de Arizmendi.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
30 de Noviembre de 1866.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO. ----------------- ---------

Metálico en ca ja ............................................  2.331.257,43
Billetes en ca ja ..............................................  4.633.400
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 5.643.642,08
Préstam os sobre efectos públicos.................... 48.000
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes , 322.509,92
Idem depositados.....................................  4.027.000
Idem protestados........................................... 57.000
Propiedades del B anco..............................  748.193,92
Créditos por corresponsales..  ............... 922.756,48
Idem por varios conceptos.........................  312.048,73
Gastos genera les..............................   63.076,49

Total activo...............  43.048.875,75

PASIVO .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ............................ . . .  <« 6.000.000

Fondo de reserva ......................................... 600.000
Im porte de los billetes em itidos...............  3.000.000
Depósitos de efectivo ..............    38.000
Idem de diferentes valo res   L027.000
Cuentas co rrien tes  .....................   2.024.949,80
Dividendos á p a g a r ......................................  6.090
Acreedores por varios conceptos.............  64.675,53
Corresponsales acreedores.......................... . 87.455,54
Ganancias y pérdidas ...............    200.704,91

Total pasivo  43.048.875,75

Por el Banco de Jerez, el Director, M. M. G onzalez.=
El A dm inistrador, José María L isardo.=V .° B .°=E1 Co
misario Régio, Miguel de Giles.

B a n c o  d e  M á la g a

Estado mensual en 30 de Noviembre- de 1866.
. Rs. vn. Ce'nts. 

a c t i v o .   — -

Existencia ¡ En metálico.. 13.274016,03) 16.740.416,03 
en c a ja . . 1 E n  b ille te s ... 4.466.400 i

Depósitos vo lun tarios................................... 54.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 23.682.840,52
Préstam os y pignoraciones . . . : ......... .... 3.467.625,84
Corresponsales deudores , y varios.  6.604.435,34
Valores á cobrar por cuentas corrientes, 940.606,52
Gastos generales de com ercio...................  4.450.409,73
Idem de instalación ......................................  65.013,56
Papel del E s ta d o ...........................................  4.000.000
Edificio del B anco ......................................... 4.390.904,42
Valores en suspenso .....................................  448.012,15

R s .v n .................  55.244.263,75

PASIVO.
C ap ita l.  ................................... 42.500.000
Billetes em itidos......................    30.000.000
Acreedores por cuentas c o r r ie n te s   6.758.261,03
Corresponsales acreedores, y v a r io s . . . .  3.400.4¡9,33
Depósitos vo lun tarios............................   54.000
Dividendo por p ag a r ..................................... 2.600
Idem á re p a r tir ..............................   4.440
Fondo de reserva.........................................    4.088.500
Ganancias y pérdidas   ............................  4.488.983,39

R s .v n   55.244.263,75

El Tenedor de libros, G. CasadcvalI.=E l Director 
accidental, P. H ered ia .= E l Subdirector, E. H ernán
dez. =V .° B.a= E !  Comisario Régio, F. de P. A lguer. m

B a n c o  d e  O v ie d o .
Su situación el 30 de Noviembre de 1860.

Rs. vn. Cénls.
a c t i v o . ---------------------------

n . i E n metálico  2.586.435,45) 0 0 *700**1*
CílJa  ¡E n  billetes  301.800 (

[ Efectos á cobrar. 2.361.099,81 j 
C artera ) Wem á negociar.. 590.838,30 j 3.604.889,11
^  ‘ \ Prestam os con ga- i

I ra n tía    652.894 5
Gastos de instalación.........................................  49.472,38
M oviliario ............................................................. 47.585,63
Sueldos y gastos generales...............................  28.227,07
Corresponsales deudores..................................  687.466

Cobros ( P or cuenta del
pendien- Banco................. 1.091.982,17) *.4.39.613,47
tes .  __ ( Idem ajena  obi.69i,3ü )
Efectos públicos..................    740.403/1S
Acciones adquiridas..........................................  423.600

9.687.934,9c
Depósitos en garan tía  de prés

tamos, nom inales.................  3.493.246,47) 07 0qq n-q qc
Idem voluntarios, id .................83.544.818,81

T o t a i . . . . . .  36.7“25.990,9{

p a s i v o .
C apital.................................. * ................. ... 4.000.000
Billetes em itidos..................• • • *....................... 3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en la

plaza................................................................... 496.534,42
Corresponsales acreedores  ...............  4-48.444,94
Dividendo por p ag a r................................  433.471,03
Efectos á p ag ar................................................... 60.000
Fondo de rese rva ............................................... 20.500
Varios acreedores  ...............................  249.957,66
Ganancias y pérdidas........................................  49.269,47
D iv e r s o s . . : . . .....................................................  390.354,44

9.687.934,93
Acreedores por depósitos en

garantía, no m in a les .. . . . .  3.193.846.17) a7 .038.038,98
Idem  por id. voluntarios, id. 23.ó44.842,84j____________

T o t a l   36.725.990,94

El Tenedor de libros, N. Vaamonde.==El Director ge
rente , Faustino Prieto B lanco .= E l Comisario Régio, 
Atanasio Avila. ____________

B a n c o  d e  P a m p lo n a .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 4866.

* . *• Rs. vn. Cents.
ACTIVO. "

Existencia en i En metálico. 544.822.56 ) q í 700 nr
caja i En billetes. . 2.532.900 i d'Ul^  ' : 'v’ob

Efectos en c a rte ra .   ................................. 2.095.488,45
Préstam os con g a ran tía .........  4.686.no2
Gastos de instalación..................    90.816,38
M oviliario.........................................................
Sueldos y gastos generales.........................  42.40o.95
Corresponsales deudores.............................  367.335,80
Diversos............................................................  359.2i3,82
Cupones descontados....................................  203.855
Billetes hipotecarios del Banco de España. 360.400

8.262.360,93
Depósitos en garantía de 

préstam os (nom inales).. 5.968.300 ) 30.313093,S5
Idem voluntarios (ídem).. .  24.344.993,8o )

38.575.660,78

PASIVO.
C apital............................................................  • 4.500.000
Billetes em iíidos............................................ 3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pam plona..................................................... 593.467,80
Corresponsales acreedores................   22.403,05
Dividendo por pagar....................................  90.060
Efectos á p ag a r....................................   7.900
Consignaciones voluntarias en metálico. 44.338

1 Beneficios y pérd idas................................... 23.985,02
Diversos............................................................  9.853

8.202.300,93

Acreedores por depósitos en
garantía (nom inales)  5.968.300 ) qn o* o 0no o*

Idem por id. voluntarios (id.) 24.344.993,85( j a ^ 5 .^ J 3 r85

38.575.660,78

El Comisario R égio, Ciríaco García Herreros. =  E l 
Director gerente, Tornas I tu rra ld e .= E l C ontador, U1- 
piano Irayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t ia n .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1866.

Rs. vn. Cents. 
ACTIVO.  —

Existencia j E n  m etálico. 3.476.846,49) 7 713 946 49
en c a ja . . \ En b ille tes... 4.537.400 í ,l ’

Efectos en c a r te ra . ...................................  4.070.859,05
Préstam os con g a ra n tía ..........................  ' 940.243
Gastos de instalación ............................... 400.000
M oviliario..................................................... 37.000
Sueldos y gastos generales....................  jl2.403
Corresponsales deudores........................  508.414,57
Diversos.................................................. v  . 86.038,59
Billetes hipotecarios del Banco de E s

p añ a ..........................................................  ■« 4.597.420
La Tesorería de H acienda pub licado  

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados al cobro)................................  386.520

Cupones descontados .................  60.080
Valores al cobro en poder de comisio

nados.......................................................  . 200.000

15.729.654.70
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 2.720.500 )
Idem voluntarios (idem). 34.832.709,29 [ 37.513.709,29
Idem judiciales............... 460.500 j

Total r s . v n   53.243.303,99

PASIVO.
C apital ...........................................  4.000.000
Billetes em itidos....................................... 8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza.......................................... .. • • 4.564.440,46
Corresponsales acreedores.....................  4.215.793,46
Dividendo por pagar................................  78 540
Fondo de reserva ................................; . 80.000
Consignaciones voluntarias en m etá

lico  ..........    383.000
Garlancias y pérd idas.............................. 24.660,78
Acreedores por cupones....................   386.520

45.720.654.70
Acreedores por depósitos 

en'ga-rantia (nominales). 2.720.500 \
Idem por id. voluntarios / ' 9764970099

(idem.)................   34.332.709,29
Idem por id. ju d ic ia le s .. 460.500 J ______________ _

Total rs. v n . . . -. 53.243.363,99

El Comisario Régio , Manuel Flores Calderón. =  E  
Director g e re n te , Manuel de Irazóbal.= E l Contador^ 
Manuel de Berm ingham .

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .
Situación del mismo en-fin de Noviembre de 1866.

Pesos fuertes.
ACTIVO. -------- -------------------

(M etá lico .. ... 73.27i‘384 1 *7®.181*384
CílJa - í Billetes del Banco. 93.910 i

/ Letras y pagarés á
Carte-1 rea liza r------------ 110.793*729 ¡

r a . . . .  Efectos por negó- 12o.06i 409
( oinr. .............  44.26 P680 )
v  .............................................  a 00n

M oviliario........................................................
Gastos de insta lac ión ...................................  ^  .
Cuentas tran sito rias ............................
Corresponsales.............................  bbF .f
Gastos generales y otros ......... *
•Valores por depósitos en custodia, n o - n r i .JíiA

m ínales......................................................... H A 0 —
gpO.621*443

PA SIVO .

Capital doi B a n c o ................... .....................  f F f F
Billetes emitidos .......................................... h é  V - 'm
Cuentas corrien tes......................  o-Uba
C o iiedo ies .......................... - .................
Depósitos com unes.....................  ‘'■'/V.'b.'Mví
Dividendos ap ag a r .....................................  /qo
Fondo do reserva ..........................................
Pérdidas y ganancias ....................... 1 u l °
Denositantos de valoras en custodia, no- r>nr.íVArl

m ín a le s .  ..............................    _ _ m 0 8 ^

520.622*443

T arragona 30 do Noviembre de 4866.= E 1  A dm inistra
dor, Joaquín M. Martínez. =  Ei D irector ele turno, Juan 
Lindem an y Rosell.=V .° B .°= E Í Comisario Régio, F ran 
cisco de P. Bcssa. ___________

B a n c o  d e  V i to r ia .
Su situación el dia de hoy 30 de Noviembre de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO. ’ ‘

Existencia ¡ E n m etálico . .  439.378,395 j 502.078,395
en C a ja .. 1 E n b il le te s .. . 362.*00 í

Efectos en ca rte ra ..........................    429.470,358
Préstam os con g a ran tía ..............................  ™
Gastos de instalación ................................... 9.69ó,4ü5
M oviliario.......................................................  í q i ’XTq
Sueldos y gastos generales........................ ó.G8o,tk-0
Corresponsales deudores.................................  í ,
D iversos-..................................... *•*••• v  b
Billeteshipotecarios del Banco de España. í
Cupones á cobrar..........................................  3.411

4.006.748.994
Depósitos en garantía de

préstam os, nom inales... S55.866 ) m 4 6 6
Idem voluntarios, id   520.u00 j ____________ _

T o ta l....  4.782.944,994

PASIVO .

C ap ita l ..................................................  f?n  non ‘Billetes em itidos................... .̂..............  * • 410.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi-

to r ia .............................................................. 131.483,267
Dividendo por p ag a r ....................................  54o
Efectos á pagar.    ....................................... N m  327
Ganancias y p e rd id a s .. . .   ........................

4.006.748.994
Acreedores por depósitos 

en garantía, nom inales.. 255.866 j 775.166
Idem por id. voluntarios, id. 520.300 í ____ _______ _

T o ta l................................ 1.782.914,994

El D irector g e ren te , José María de V illaoz.=E l Con- 
tador, Modesto Martínez de E scau riaza ,=  El Comisario 
Régio , Luis de Ajuria.

S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  t a r a g o z a

en 30 de Noviembre de 4866.
Escudos.

ACTIVO. '
Caja.—Metálico ................................. 313.866,849
0 aJrtc r a ...........................................................  2.254.893,374
En poder de corresponsales......................   516.233,965
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liquida
c ión ................... .̂........................................

Gastos de instalación...................     • y (-00
Muebles y enseres. ............................................  4.600
Gastos de adm inistración...........................  26 800,786
Diversos.............................................................  800.251,339

3.977.623.683

PASIVO.
Capital del B anco ...........................................  (MO.ÜOO
Billetes en circulación ........................... b lllD O
Fondo he reserva ..........................................
Cuentas corrientes de la p laza ................ .. 5.945,374
Imposiciones á metálico con intereses á

6 por 400 al a ñ o  .................. 4.936.380,347
Capital excedente de la Caja de Des-

cuentos Zaragozana en liquidación.. . I 4.GJLJ00
Obligaciones á pagar por cuenta de di-

olía Sociedad............................................ ..
D iversos....................................... : ...................... í  ¿ l / N í r t
Depósitos de efectos o ) custodia ......................  -•* 'J ’ _

3.977.023.683

Zacagoza 30 de Noviembre de' 1860.—El Inlen'em tor,
M. Villacampa.=  V." B.°=E1 Comisario Regio, Manuel 

! Iluiz del Portal.



GACETA DE MADRID. 4 DOMINGO.-3 FEBRERO 1867.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento cíe lo 

mandado por el Sr. Juez Comisario dé la quiebra de los seño
r e s  F. Villaverde hermanos, en providencia de 30 de Enero úl
timo, se sacan á pública subasta diferentes géneros, á saber: ar
tículos de Iglesia, puntillas, agremanes, brocateles y  lampás, da
mascos de seda, terciopelos de seda, sedería, moarés, pañolería, 
représ de seda y damasco, lanas para vestidos y terciopelo 
Utrech; que todo ha sido tasado con la debida separación en 
595.552 rs. rn., y  se encuentra depositado en el almacén que 
ocuparon los referidos Sres. Villaverde, sito calle Mayor, nú
mero 1. *

Y para su remate se ha señalado el dia 11 del corriente y  
hora de las doce de su mañana en la Sala de Audiencia del propio 
Tribunal, sila plazuela déla Aduana Vieja, núm. 2, piso princi
pal, en donde se admitirán las posturas que se hicieren siempre 
que «obran las tres cuartas partes de dicha tasación,

Madrid 1.* de Febrero de 1867. 11096

D. Natalio González y Fernandez, Comandante Juez Fiscal 
<lel segundo batallón del regimiento infantería de la Constitu
ción , núm. 29, y de la Capitanía general de este distrito &Cv &c.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Monterey en que 
(MJrinanecia, bajo la vigilancia de la Autoridad por Real órdéh 
de 28 de Julio del año anterior, D. Ramón Rodríguez y Mendez, 
Inspector que fué del movimiento en el ferro-carril del Norte 
de las secciones de Dueñas á Alar y del primer punto á Búr
g o s ,*  quien estoy procesando por complicidad en la subleva
ción del primer batallón del regimiento infantería de Almansa, 
número 18, perpetrada en Avila el 3 de Enero del año ante
rior; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora con
cede en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
«is ejércitos, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto y pregón al referido D. Ramón Rodríguez y Men
dez , señalándole las prisiones militares de esta capital en el 
cuartel de .San Benito,'ó la que le destine el Sr.'Alcalde de Mon
terey, debiendo presentarse personalmente en uno ú otro pun
to dentro del término de nueve dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarle ni empla
zarle, p»r ser así la voluntad de S. M.
. Publíquese en la Gaceta oficial de Madrid, y  mándese tras
lado ai Excmo. Sr. Capitán general del distrito de Galicia para 
<jue se haga también en Monterey y llegue á noticia de todos.

Valladolid 4 de Enero de 1867.-Natalio Gonzalez.=Por su 
mandato, Marcelino Ereño y Orile, Secretario. 11079

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital»

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio D. Fernando Pénelas y Rodríguez, de esta vecindad, en cum- 
plinaiento á lo que dispone el art. 538 déla ley de Enjuiciamien
to civil, he acordado que se anuncie por el presente edicto para 
que sus acreedores se presenten dentro del término de 20 dias 
con los títulos justificativos de sus créditos,

Cado en Madrid á 30 de Enero de 1867.==R¡Cardo Encina— 
El Escribano de número, Santiago Urdíales. n o o s

de S0‘° y Ar¡aS’ J - 62 dc Primera instancia de estavilla de Ocafia y su partido.

r . iÜ T  61 Pr ef ?  Cit0’ llamo y cmplazo á todos los acreedores de 
Celedonio Galeote, vecino de la villa de Yenes nnrá une Pn
término de 20 dias, contados desde la inserción de e s t e t m a

^ r V 0S^ ddlC0S oficiales' comparezcan en este Juzgado 
y  p r la Escribanía del que refrenda, por sí por medio de

decon  ° r C0D P° dCr baSUn'e’ a "sar de • “ derecho en el L Í  
de concurso necesario en que han declarado sus bienes haciendo 
presentación desús títulos justificativos de sus créditos seguros

Tô  ndoTt y admÍnÍSlrar6 j “ ' Cü" eperdbimhjnt? que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar, -
adei en Ocana a 25 de Enero de !867,=Manuel de Soto v 

Ar,as.=Por mandado de S. S„ Juan Antonio Ocafia íedondo ' '

________ .  # 11093

t z n 's x x s :
Audiencia territorial de B u rgos'en t08 *  f ^ ' * K *n  de ta

dro MendÍYÍ1yrnLopezD- P w ad der * 23 Ener° de 1867 = p e- y López Por disposición de S. S„ Genaro Sierra.
    10128

la v ilU ^ A rév a 'o y ^p an íd o .’ * PrlmCra ÍnSt3nCÍa d“

21 ¿ “¿ t a i  W P8r^ ‘e .hrí0H8#ber que habiendo fallecido en 
«do D. Urbano Macar ü 8 crador de la ProP¡edad de este par- 
de la fianza nrestada D ^ anz ’ se ha solicitado la devolución 
vista ñor ,P ® ada Para el desempeño de tal cargo v en su

artículo 306 do iaTev ?  ’ conformidad á lo dispuesto en el 
solicitud cada seis mL J P na' acordado se anuncie tal

«x  tjg tss,- u”8,n ‘,E“-  i-
la y la inf CÍOn de este primer anunci° ^UActiA de Madrid pongo el presente, que firmo en Arévaio á

S d í t : , t ,8G6u7e = Patricio Barto,omd f i —  ~- ___________________________  10153

c i a d « e l t0ni°Hde/ ngUÍU y AlTarcz’ Juez de Pr'mera instan- de esta ciudad y su partido.

nomHbre°dSe n r Aql!e M̂i"an y A«u“tf- ^ c u r a d o r  en. nombre de D. Antonio Casanova y Solís, Registrador de la Pro

úlfimo hUe . ! f ‘e Partid° hasta el dia 10 de Noviembre 
anunció / reSe ad° CSCr¡t°  en esle JuzSado «licitando se 
vo'uciln w , Sec meSeS d“rante el término de tres años la de- 
careo en qUe PrCStó para el desempeño de dicho
DUbhcar d , C0DS®Cueneia l|e acordado en providencia de hoy

e n l a r ™  PM ° n  el B de la provincia y 
a Gaceta de MadrID á fin de que llegue á noticia de cuantas

personas tengan alguna acción que deducir Contra el D. Anto
nio CasanoVa én concepto do tal Registrador. conforme á lo de
terminado en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en la ciudad de Marbella á 17 de Enero de 1867.^ A n 
tonio de Anguita Alvarez.=Por mandado de S. S ., Francisco 
Acosta y Granados. 19145 *

D. José Ágüstin Magdalena, Juez de primera instancia de e s
tá Villa de Bilbao y su partido.

En causa que instruyo contra Domingo Eguia, álias Bandera, 
vecino de Orozco, por hurto de una vaca, he acordado su pri
sión y exhortar, como se verifica por el presente, á los señores 
Jueces, Alcaldes, puestos de la Guardia Civil y demás Autorida
des civiles y militares, á fin de que la procuren por todos los 
medios posibles, para lo que se insertan sus señas personales y 
conseguida lo remitan Con dfebldá Segúrídád. Y ál mismo 
tiempo se le cita yérbplaza para que dentro del término de 30 dias 
se presente en la cárcel de este Juzgado á responder á los car
gos que contra él aparecen en la expresda causa; apercibido que 
trascurrido dicho término se sustanciará por su rebeldía con los 
estrados del mismo, causándole las notificaciones que en él se 
hicieren igual perjuicio que si hubieren sido hechas en sti persona.

Señas persoHal'eis.
Cuarenta y  séis años» estado éasado, labrador y también 

tejedor, estatura alta, cara flaca, con una cicatriz en ella, color 
sano, nariz larga, pelo y ojos negros.

Bilbao y Enero 25 de 1867.=José Agustin Magdalena.=Por 
mandado de S. S., Blas de Ohzoño*

Corresponde fielmente con áüs originales de que certifico y 
firmo con rertiÍsÍon.=Blas de Onzoño. 10158

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Aúdiéncíá dé esta corte, 
se cita v llama y  emplaza por primera vez y término de nueve 
días á Valentina Ugarle Olavarrieta para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á res
ponder á los cargos que la resultan en causa que contra la 
misma y Ramona Agudin González se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. Jolétf

í). Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Grqnada por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente se cita y llama á los interesados que ge crean 
con derecho al patronato que fundó Doña Frándscá Jafatílillo, 
sobre cuya división y adjudicación de sus bienes penden aütos 
en este Juzgado para que en el término de 30 días; córitadds dés- 
d« el siguiente en que este edicto sé püblicjüe, se présenten los 
que no lo han verificado en la Escribanía del actuario á con
formarse con el nombramiento que han hecho los demás intere- 
dos de nuevo administrador de los bienes, que ha recaído en 
D. Francisco Martin Ruiz, de esta vecindad, ó á elegir por gu 
parte para dicho cargo á 1a persona que tengan por convenien
te, pues de no verificarlo pasado dicho término se tendrá al 
mismo por nombrado parándoles el perjuicio que haya lusar.

Dado en Granada á 24 de Enero de 1867.=Í*ablo C ases.=  
Por mandado de S. S.» José Máríá de Fuensalida. 10161

D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito 
de la Victoria de esta capital &c.

Hago saber que en autos de eoneUráó nectario  á bienes de 
D. José Vallejo y Vatléjo, vecino del Borge, he acordado citar á 
todos lós acreedores del mismo, para que en el término de 20 
días se presenten en este Juzgado con los títulos justificativos, 
cuyo término empezará á correr desde la inserción del presen
te en la G a c eta  del Gobierno,

-Dado en Málaga á 24 de Enero de ÍS67.=Júan José Marin-.» 
Por mandado de S. S ., Enrique Novo-, \ Oí 79

Én virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza po r primera vez y término de nueve 
dias á Juana L^pez, soltera, vendedora de quincalla, habitan
te en la calle de las Maldonadas, cuyo número se ignora} para 
que se presente en la audiencia de 9; S;, sita én el piso bajo de 
'a Territorial, á responder á los cargos que la resultan en causa 
que contra la misma y otra consorte se instruye por tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 10181

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita á Antonio Mendez Gallol, 
%iado que ha sido en la casa-habitación de D. Juan Manuel de 
Aranzazu, c<ple de Atocha, núm. 27, cuarto tercero, por espacio 
de tres años, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de diez dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, he presente en dicho Juzgado p .ra practicar una 
diligencia acordada en causa que en el mismo se instruye.

v 10182

En virtud de providencia del limo. Sr. Juez de primera ins-* 
tancia del distrito del Hospital, se cita al sujeto que en la noche 
del 12 del corriente mes le fué huitado en la calle de la Magda
lena el sombrero que llevaba puesto, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado á prestar la correspon
diente declaración. 11006

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primeradnstancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita y llama á D. Pedro López , Abogado que se dice ser, y  
haber habitado en la calle del Colmillo, núm. 12, piso cuarto, 
para que en término de seis dias se presente en la audiencia 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar declaración 
en causa que se instruye por estafa en virtud de denuncia he
cha por Gabriel Corral. 11907

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En el Consejo de Estado del vecino Imperio comen
zó el dia 30 de Enero último el examen del presupuesto 
de la Marina y de las Colonias, habiendo sostenido la 
discusión con tal motivo suscitada el Almirantp R igault 
de Genouilly.

La Correspondencia provincial de Berlín confirma la 
noticia de que el Parlam ento del Norte inaugurará sus 
sesiones el dia del corriente, m es , é indica el curso 
satisfactorio de los debates prelim inares del proyecto 
de Constitución federal, en cuyas bases se procura sa
tisfacer cuidadosamente las particulares aspiraciones de 
los diferentes Gobiernos que componen la Confede
ración.

EJn la Cámara de los Diputados 'prusianos ha sido 
aprobado él pftiyeclb dfc émpréstito por Vftlcir.de fcá mi
llones de thalers con destino á la construcción de lo£ 
ferro-carriles, preceptuando al mismo tiempo que el Go
bierno no'pueda, arrendar ni enajenarlas líneas en 
construcción sin el beneplácito de las Cámaras,

JJícese en Berlín cp¿eAan pronto Cotila Se éqtistitüjrA 
la Confederación del Norte, se organizará en Sajoniá y 
otros territorios ^adérales una Administración federal 
particular que sustituya á las Legaciones prusianas.

El periódico Lo Ifa/ta anuncia que el Principe Hum
berto 11a suspendido el viaje que intentaba hacer á 
Viena.

Bn la mañana del 30 de Enero fué puesto en liber
tad el Almirante. Persano, cuyo- procedimiento tíoriti- 
nliará el 1S de Marzo.
, Correspondencias de C onátantinopla, fecha &3 de 

E n e r o , an ú n cian  que la P u é r t i  no ha accedido todavía 
á llevar á cabo la evacuación  de B e lg r a d o , que Serbia  
reclama con insistencia.

La cuestión relativa al buque italiano Principe Tho- 
mas ha sido arreglada sobre la base del pago de in
demnización, cuyo importe 9e discutirá y fijará poste
riormente. Italia no ha insistido en la destitución del 
Almirante turco ,, si bien recibirá instriiéciones en laS 
cUaleñ irá bhvuelta iá censura de su ccindücta.

La pacificación de Candía continúa llevándose á 
cabo sin la menor alteración.

Se cree muy probable el nombramiento de un Bajá 
cristiano para el cargo de Gobernador de Candía. En 
Albania se disfruta-ppr ahora.tranquilidad.

José Rarahi lia saiido de Siriá con objeto de estable
cerse en Argelia. Parece que el Gobierno francés le ha 
señalado una pensión.

Ha sido disuelta la guardia noble del Sultán, forma
da con voluntarios de varios países.

INTERIOR.
M a d r i d .—Según dice un colega, ha sido remitido 

á la Academia de Bellas Artes un óatálago de Ochocien
tas cuarenta v tantás rbonfe.das antiguas bastante cürio- 
éáS; dé dFd , p íátá, ¿obré, bronce Jr plomd , áaqiiiridét s 
por el Instituto de Cáceres de un vecino de Garrovillas.

 E l sábado próximo celebrará su sesión inaugural
de este año la Sociedad Económica Matritense, en el 
salón de las Casa3 Consistoriales, á la hora acostumbra** 
da. Leerá el resümen histórico ae süs tareas en el año 
anterior sü Secretario general Sf. Tró y O rto laho ,y  
tom arán posesión de sus cafgüs los que han sido reele
gidos para el trienio que term inará en 1869.

  En la iglesia.parroquial de San tíárcos §e déífebrft
hoy una solemne fiesta en honor del glorioso San Blas, 
á expensas de varios devotos con el Sr. Cura párroco. 
A las diez será la misa cantada con su Divina Majestad 
expuesto, asistiendo, una lucida orquesta, estando en
cargado del panegírico el Presbítero D. Ambrosio de los 
Infantes. , , , ^

Hoy teridrá iaihbieh sus acostumbrados ejercicios 
mensuales la congregación del Sagrado Oorazon de Je
sús, establecida en la propia iglesia. La misa de comu
nión será á las ocho de Ja m añana; y á las tres y media 
de la tarde, exponiéndose igualmente á su Divina Ma- 
gestadj se practicarán dichos ejercicios; eiildá Cilaies Se
rá orador el Sr. D. Ciríaco Cruz.

VARIEDADES.
ÉL LIBANO Y DAVOUD-BAJA.

L a  PA C IFIC A C IO N  Y ORGANIZACION DEL L ÍB A N O .— IO U SSET 

K A R A M  Y LA REACCIO N TURCA (1 ) .

(Continuación.)

” •
Aun en la época del Em ir Becliir * á quien se debe 

pedir Cuentas por la barbarie de su conducta primera 
y del estado de incesante alarma á que condenaba á los 
Bajas vecinos, continuam ente ocupados por su parte en 
suscitarle cuestiones por su alianza ó su neu tra lidad , la 
idea del orden no se habia revelado á las masas más que 
como una aplicación violenta de lo injusto y lo arb itra
rio. Al menor síntoma de indisciplina, los impuestos se 
trasformaban en despojos y la justicia en guerra en
carnizada. Una represión igualmente cruel, igualmente 
inexorable para los crímenes que para los menores deli
tos, m anteníala conciencia pública alejada de todo dis
cernimiento legal. Los procedimientos judiciales, que 
nunca pasaban del sumario, con los que el viejo Em ir 
suprimía á su antojo la vida ó los bienes y la influencia 
refractaria á la obra de fusión é independencia nacional, 
confundía siempre álos ojos de los hbaneses la idea del 
castigo con la de la venganza. Si la seguridad personal 
era completa en los caminos, y  si la más estricta equidad 
existia en los contratos particulares, ámbas sufrían con la 
conducta del Gobierno, temida del mismo.modo por los 
honrados que por los malvados, entre los cuales establecía 
una solidaria desmoralización de defensa. Como la arbi
trariedad era, no el principio, sino el accidente, se au
mentaba cada dia por la anulación sucesiva de las m edi
das que la habían provocado, y el violento trabajo de la 
organización empezaba á dar buenos resultados cuando 
la catástrofe de 1840 hizo caer al Líbano sin transición 
alguna del despotismo unitario en el despotismo anárqui
co : á esto último se redu,cia únicamente el régimen de 
los dos Kaimacanes, dependientes por una parte del ba- 
jalato de B eyrouth, desheredados por otra de todas las 
atribuciones del poder ejecutivo, en provecho de una 
•aristocrácia tanto más inclinada á abusar de su nueva 
posición, cuanto que llevaha medio siglo de contrarie
dades. Cada una de las dos autoridades centrales se veia 
"en la alternativa de ser el instrum ento pasivo de ambas 
influencias desorganizadoras ó de crearse medios de a c 
ción extralegales; es d e c ir , p lantear la desorganización 
por cuenta propia.

En la circunscripción drusa, donde la presión turca 
y la presión feudal se combinaban contra los cristianos, 
el Kaimacan no era más que ej guardián sordo y mudo 
de un vasto degolladero. Durante los 10 años que prece
dieron á las matanzas, más de 700 asesinatos, casi todos 
ajenos á las cuestiones personales y la mayor parte 
acompañados de robos, se cometieron contra los cristia
nos, sin que siquiera se procediese á formar sum aria. E n  
la circunscripción m aronita, donde á falta de elemen
tos para la guerra de razas la P uerta  suscitaba la de 
clases, se obligaba al Kaimacan á no respetar las prero- 
gativás buenas ó m alas , pero legalmente consagradas 
de la aristocracia. Los Cheiks, de la familia Ghazem, or
gullosos con los servicios que habían prestado en 1840 
á la causa ang lo -tu rca , amenazaron al Kaimacan: este, 
poco escrupuloso en la elección de sus medios de defen
sa , lanzó contra aquellos á sus fellaks; y estos , después 
de haberlos despojado y expulsado del país, se insurrec

(1) Véase la G aceta de ayer.

cionaron contra el Kaimacan para organizarse á su gusto 
bajo la dictadura del General T annous-C heine, quien, 
ftl riflsmo tiempo ,qué pe apropiaba los bienes ajenos, 
empezó por decretar el respete* á ífl propiedad, natu
ralmente en beneficio de los nuevos poseeatfffe'P. Éfi úna 
palabra, cuando el Gobierno no era ladrón y asesinó, 
los ladrones y asesinos se convertían en Gobierno; esto 
én chanto á la  política propiamente d ich a , porque en 
cuanto á la administración de justic ia  funcionaba lo 
bastante torpemente en medio de aquel daos para aca- 

• bar de pervertir el sentido público de Jas m asas, divor
ciándolas por completo de la ley.

Loe fellaks permanecían legalmente desarmados por 
el Cheik, sus parientes, ttmlgos ó agentes; y el Cheik, 
intermediario independiente entre loe justiciables de su 
circunscripción y el Tribunal instituido en cada Kaima- 
caníá, podia á su antojo interceptar toda queja contra 
sus intereses ó hacer ilusorio el juicio que la sanciona- 
ña: En ej país maronita esta latitud de derechos, coííj  
cedida á la arbitrariedad de Ja aristocracia contra los 
fellaks, tenia por limitación ciertó espíritu de familia, 
ciertos intereses particulares que acercaban 5 las- dos 
clases. En la Kaimaeanía drusa, por el contrario, don*1 
de la aristocracia y sus agentes por una parte y la ma
sa popular por otra , -pertenecían á dos razas completa
mente enem igas, y en donde el papel de árbitro perte
necía ai Bajá de Beirouth , es decir, al poder cuya mi
sión era aum entar por la imptínidad los excesos de la 
una y la desesperación de la o tra , el mal carecía á la 
vez de límites y de remedios; el único partido que pó- 
dian tomar los quejosos»del Cheik ó sus agentes era no 
proporcionarse nuevas vejaciones por quejas inútiles, 
puesto que el opresor tenia mil medies de vengarse, co
mo Jefe de la Policía local, como cobrador de contribu
ciones, y muy á menudo además como señor del terreno.

Aun en las cuestiones en que el Cheik permanecía neu
tral entre,los contendientes y dejaba el campo libre á la 
intervenóiofl de los írib tínales de la Kaimaeanía, el po
bre no ganaba tampoco gran cosa edil aqúella genero
sidad. Acostumbrados al desprecio de sus deberes por 
el profundo descrédito en que estaba su autoridad, sus
traídos á toda vigilancia, sin tribunales de apelación, 
pded á riada retribuidos (que es el mayor crimen para 
úh Oriental),• y completafrlénte extraños á la honra de 
los empleos grátifitos, aqüelíos Tribunales sentenciaban 
siempre éñ fá^oF de quien los, Compraba. La Innovación 
de la pluralidad de Juecés Jr dé lá Cdfic'éhiraeioñ del po^ 
der judicial en la capital era un mal mayor para aque
lla M agistratura, cuya responsabilidad era nula al 
hacerse im personal, y que no teniendo más que un 
contacto fortuito con la mayoría de los justiciables les 
exponía á 'lo s  réricoréS de los beduinos, que siempre 
«ran eflémigoé del extranjero qtie atravesaba el territo
rio de su tribu. De este triste estado de cosas nació una 
industria ingeniosa: varios especuladores tomaban á su 
cárgd las reclamaciones más absurdas para vender efl 
seguida sii aeoistimiento á la parte con tra ria , que se 
creía feliz con escapar á aquél precio de la alternativa 
de pagar mucho más cara la resolución favorable de su 
pleito ó de correr los riesgos de una condena. Semejante 
industria Se Veia más cultivada por el extraño principio 
de jurisprudencia m usulm ana que obliga á pagar las 
costas á íos qué gánári IOS pleitos, haciéndoles com prar 
el juicio después de haber comprado á los Jueces (4). En 
resúmen: cuando el débil y el pobre no se veian sistem á
ticamente sacrificados al poderoso y al rico, la razón 
constituía por sí sola una inferioridad: en aquella ca
verna judicial, dónde ninguno pleiteaba sin ser engaña
do, el falso testimonio y la falsiflcadiori de documentos 
públicos y privados eran medios legítimos de procedi
miento, lo q u e , por otra p a rte , no se debe juzgar con 
todo el rigor que se juzgaría en Europa.

Creyendo ae muy buena fe que siempre se está á 
tiempo de desarmar á Dios con un baegcliich, es decir, 
por medio de algunas misas, el testigo falso m aronita no 
tdmabíl por lo serio más.que el juram ento por San Elias, 
y este Santo desgraciadaiiiehie ha existia oficialmente 
en los Tribunales. En cuanto al testigo falso drúso, en
contraba de sobra la tranquilidad ’de su conciencia Ófi 
la moral u ltra-utilitaria que constituye el credo de su 
país. La imitación de las firmas, muy fácil gracias á la 
costumbre árabe de firmar por medio de estampilla, 
tenia aun ménos consecuencias: varios personajes, que 
mereciefn por esto la calificación de p ruden tes, colec
cionaban y hacían grabar en cobre los sellos de sus ami
gos y conocidos, á fin de oponer en caso necesario fal
sos recibos á las reclamaciones falsas que se presenta
ran contra ellos; de manera que el sistema de fraudes y 
contrafraudes, engendrado por la impotencia ó la vena
lidad d e ja  justicia, predisponía necesariam ente á la ce
sación absoluta de los transacciones. En tiempo del Em ir 
Bechir, el interés del d in e ro , que en los países turcos 
ascendía á 30 por 100, no subia en el Líbano de 15 á 48, 
y ménos de £0 años después el labrador libanés no en
contraba quien le prestase, ni aun con hipoteca de sus 
inmuebles, á ménos de 48 por 400.

El sistema del Fisco era otro m anantial de iniquida
des oficiales, otra escuela de desmoralización privada y 
política. El Líbano podia pasar á prim era vista por el 
Eldorado de los contribuyentes: el total del impuesto 
ostensible estaba fijado para siempre en la modesta ci
fra de 3.500 bolsas (ménos de 380.000 frs. para una po
blación de 300.000 almas), fundado en dos tasas equi
tativas, la una territorial y calculada por la renta de 
las tierras, la otra personal y repartida amigablemente 
entre los habitantes de cada ciudad con arreglo á sus 
recursos. Pero este impuesto ; tan moderado y liberal 
en apariencia, constituía por sí solo, además del pillaje 
á que podia dar pretexto, una exacción arb itra ria ; no 
siendo la rem uneración de ningún servicio público, ca
recía de la única condición que podría legitimarle á los 
ojos de los contribuyentes. Una parte de la contribución 
se retenia á título de tributo de la P uerta , lo que cons
tituía una pérdida positiva, y el resto se retenia tam 
bién in tegro , á título de dotación de los dos Kaimaca
nes , autoridades que ni dirigían nada, ni.vigilaban na
da , ni protegían nada. Además de esta carga puram en
te onerosa de 3.500 bolsas, habia un impuesto real y 
positivo y cási ilimitado del que nádie ha hablado, y es 
el que los Cheiks y sus agentes extraían á título de in
demnización por sus funciones fiscales y municipales, 
alojam ientos, alim entos, regalos, derechos arbitrarios 
y requisiciones de toda especie.

Pero el impuesto oficial de 3.500 bolsas que, por lo 
que hemos dicho de él, parecedebia pesar especialm en' 
te sobre la clase r ic a , solo a los pobres tocaba en reali-. 
dad. Los Cheiks á quienes se confiaba su percepción á 
título personal ó hereditario, empezaban por eximirse 
completamente de él; los notables que formaban la co
misión de reparto en cada localidad, juzgaban asimismo 
más fácil im itarles que protestar; y todos ellos hacían 
también*extensiva dicha exención, no solo á sus parien
tes y am igos, sino á los contribuyentes que pudiesen 
por su influencia sublevar á la masa de la población

(1) He tenido la curiosidad de preguntar separadamente á 
un jurisconsulto árabe y á otro turco la razón de este hecho: 
«El que pierde es ya bastante desgraciado,» me respondió el 
primero. «El que gana puede pagar mejor,» me dijo el segundo. 
Ambas respuestas caracterizan perfectamente la sutileza casuís
tica del árabe y la. positiva lógica del turco. En Turquía la jus
ticia está arancelada ni más ni ménos que la Aduana: todo se 
halla naturalmente calculado bajo el punto de vista del producto.

don ira ta les abusos. Y com o era necesario  completar 
oara un tietnpo dado el to ta l de la  su m a , el resto de la 
p oblación  cargaba co ti todo el im pu esto .

T rip licadas la s cu otas p eq u eñ as por las referidas d i - . 
m in a c io n es , su frían  otro a u m en to  m ayor a veces por 
1« u su ra : e í f e l la k  que no estaba en d .sposicion  de pa- 
eal* fio  ten ia  m ás rem edio  que arreglarse con e Cheik 
ís siis  a g en tes com p rom etién d ose  a en tregarles después 
de U  co sech a  u n T ú m e r o  de m ed idas de ceb a d a , otro de 
capu llos de se d a , estim ad os *'em Pr^ » n  I“  P ¡ £ « »  del 
precio c o r r ie n te , y  som etid os a m ed idas y pesas falsos. 
N o es esto  todo: en  la K aim aeanía  drusa era exigido  
tres ó cuatro v e c e s  aquel im pu esto  trip licado o sextupli
cado (4) V estas m on stru osid ad es podían com eterse con 
tanta  m ayor libertad, cu an to  que n u n ca  fueron denun
ciadas. L os fellaks eran m ud os por el m iedo, y  los nota
b les por el in terés. E n  cu an to  a los Ouektls o Procura
dores de las d iferen tes co m u n io n es cristianas para con 
lo s  S eñ o res d ru so s , baste d ecir que eran nombrados y 
pagados por estos. ¿Y cóm o e s ta b le c e r , por otra parte, 
u n a  reclam ación  ju d ic ia l, no ex istien d o  estadística de la 
u ob la c io n , n i catastro de la propiedad , ni estados gene
ra les ó  loca les de in g r e s o s , que p erm itiesen  comprobar 
h asta  dúó p u n to  er¿3  exagerad as las cuotas in d m d u ^  
les v io lad a  la  Ig u a ld ad , y  no respetado el contingente  
te te l?  La percepción  no dejaba m as h u ella  que millares 
de cartas de pago, de d iferen tes form as > estilos y letras, 
que debían recogerse por las casas, y  en .AB.^u e “ °  
fácil d istin g u ir  lo s  a trasos de lo  corrien te ó deAo an i -  
cipado; ni descubrir rios artific ios del grabado y Jos 
p rod ig ios de la q u ím ic a , en tre  lo s recibos falsos des
tinados á ocu ltar  e x en c io n es  frau du len tas, y otros au
tén tico s en  toda form a, aunque con vertid os en ilegibles 
com o por e n c a n to , á fin de d isim u lar las ganancias par
ticu lares de los recaudadores subalternosf(-c-). ^

T erm inada esta  in tr in cad a  in form ación , ¿a quien de
bería acud irse en queja? Ya se h a  v isto  lo que podían los 
dos T ribunales de K aim a ca n es, por lo que no quedaba 
m ás recurso que acudir al d elegad o  del poder soberano; 
pero co n seg u ir  que el B ajá  de B eyrou th  refrenase los 
ex ceso s del feu d a lism o , es decir, secar la fuente de toda 
aquella  corrupción  m útua  de lo s in d iv id u os por las ins
titu cion es y de las in stitu c io n es por los ind ividuos, equi
valdría á pedir un co n traven en o  al m ism o envenenador.

(Se continuará.)
•

(7T  informe de la Comisión internacional sobre [la rcorgani- 
Macion del Líbano. Beyrouth 31 de Marzo de 1861.

(2) Quería un dia consultar algunas notas de> viaje trazadas 
en la montaña con una tinta cualquiera, y q»edé sorprendido 
no viendo más que algunos borrones indescifrables. «Es Unta 
de recibos,» me dijo un árabe con la mayor sencillez.________

b o l e t í n  d e  t e a t r o s .

La comedia en cuatro actos titulada El Marqués de 
Villemer, traducida del francés y estrenada anoche en el 
teatro del Circo, obtuvo muy buen éxito, cautivando la 
atención de los espectadores por el creciente ínteres de 
la acción y la facilidad con que están dialogadas sus esr- 
cenas, De los actores que tom aron parte en la represen
tación se distinguieron las Sras. Rodríguez y \alverde, 
y los Sres. Morales y A guirrt, a quienes el publico aplau
dió repetidas veces y con especialidad al primero de estos, 
que desempeñó m uy acertadam ente el principal papel
de la comedia. * , . . . , -

A pesar de haber sido llamado a la escena el traduc
tor no se p resen tó , habiendo manifestado el Sr. Mora
les que desea guardar el incógnito.

ANUNCIO S,

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1867 .— Se halla de venia en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional á los 
precios siguientes: Escs. míis.

Encuadernación en terciopelo .. • 20
Idem de medio lu jo .........................  ^
Idem en tafilete ..................... ®
Idem en te la ....................................... i  ,600
Idem á Ja Bradél  ........... 3 ,600

CANAL DE URGEL. — NO HABIENDO P O D l- 
do tener efecto la ju n ta  general ordinaria convocada 
para el dia de hoy, por no haberse depositado pre
viamente el número de acciones que para constituirla 
prescribe el art. 44 de los estatutos sociales ,1a J u n ta  
directiva-administrativa ha señalado el día 40 del próxi
mo inmediato mes de Febrero, á las once de la manana, 
para que tenga lugar en el local de las oficinas de la so 
ciedad, cualquiera que sea el número de acciones que 
se reúnan con arreglo á lo dispuesto en el artículo ci
tado. ,

Para la asistencia á la misma servirán las acciones 
depositadas en virtud de la prim era convocatoria, y Jas 
que con el propio objeto se depositen desde el dia de 
m añana al 8 inclusive.

Barcelona 34 de Enero de 4867. =  Por el Canal de 
U rse l. el Director delegado, Francisco F errer Bus
quéis. . t *1097-3

LA  IÍER C U LA N A , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y 
explotación de minas en Sierra A lm agrera.—En cum
plimiento del art. 49, tít. 7.° de los estatutos de la mis
ma , se convoca á ju n ta  general para el domingo 24 del 
actual, á la una de su tarde, en las oficinas de la Sociedad, 
«¿tas en la calle de Jesús y María, 25, principal.

Desde el día 46 en adelante, no siendo festivo, de on
ce á dos de la tarde , los señores accionistas que deseen 
concurrir tendrán á su disposición en las referidas ofi
cinas una papeleta, en la que se exprese el nombre del 
socio y núm ero de acciones que posee ó represente.

Lo que en cumplim iento del art. 50 de los citados 
estatutos se anuncia por medio de la G aceta  y Diano 
oficial de Avisos de esta corte.

Madrid 1.a de Febrero de 4867.=E1 Director general, 
M. Bravo. 44094

EN SUBASTA VOLUNTARIA Y EXTRA JUDICIAL, 
que tendrá lugar el dia 25 del corriente mes de Febrero 
á la una de su tarde, en el despacho y ante el corredor 
de número de esta corte D. Manuel Aguilar, que vive 
calle de Tetuán, núm. 46, cuarto tercero, se vende una 
heredad titulada de Móncada, sita en la provincia de 
Valencia, en térm inos de Alcira y Poliña, compuesta de 
8.000 hanegadas de tie rra  próximam ente, lindando toda 
la posesión por la parte Norte con el rio Júcar y conte
niendo 9 casas con bodegas, lagares y demás dependen
cias para casa de labranza, siete norias, cinco estanques, 
dos hornos de cal y un tejar, árboles frutales , naranjos 
y moreras.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
casa del citado Sr. A guilar, el que facilitará las demás 
noticias que sean necesarias.=A ntonio Búrgos. 41095

SA N T O S  D E L  D IA ,

San Blas, Obispo y mártir; el

y San Patricio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nues
tra Señora de las Maravilla?.

R E A L O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Febrero
de 1867.

Temperatura  en 
JhMTÓo#tro grados Dirección 
«Uducido á 0°    - , ,

* 0R4S- enmilim elros *” *■>» »»t culo.
Reaumur dos.

«'“ • 3*.0 3*,7 E . . . .  Despejado.
9 ® - 6 \1  7*,6 E .S .E  Idem.

i « . . .  719,34 i r .o  13\8  E .S .E  Idem.
3 1.. 718,29 44’,3 47*,9 S .S .O Id em .
6 1.. 748,55. 10*5 43*.4 S .S .O Id em .
v n ,  748,9?» 7',8 , 9',7 O. S. O Idem.

TeiA^rntUra ^máxima del dia  44 \3  47*,9
Temperatura máxim a al sol...............  24\8  30a¡2
Temperatura m ínim a del dia  2°,3 £*,9

, ̂  * ”• L "• ~ i.. .» -TfT.- I. .. M V1 ' — ....
Evaporacio,;a en las 24 h o ra s .. .  4,6 milímetros. 
Lluvia en Ld. id.............................  » id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el dia % de Febrero de 4867.

,A ,lu r? Tem- 
barome- peratu- 

LOCA- trica á 0° ^  en Direc- Fuerza

Te! d e i  cion  del de l  E s lado  E s l *d»
LIDADES. mar en del ciel# . de „

m l i m e - . jes v i e n to ,  v ien to ,
tros. I___________ I_____________ ____________

B ilb a c í.. 776,4 44,4 S. E . .  Brisa. Cubierto P.oleaj.
Oviedo... 777,6 9,2 N .E .. Idem. Cási cub. »
Coruña .. 775,4 42,5 N. O .. Idem. Nuboso . Bella.
Santiago. 776,2 6,6 N .E ..  Idem. Idem. . »
San F.°, á
las 8  775,3 4&,8 E .S .E  Calma Al.*nube Rizada.

S ev illa ... 776,6 44,6 N . . .  Brisa. Despej.V »
Tarifa.. . .  773,4 46,7 E . . . . .  Idem. Cási d.a. Rizada.
Granada. 775,6 7,9 N. E . . Calma De$pej.a. »
A licante. 777,4 4£,0 N . . . .  Idem. Id em .... En cal.*
M urcia... -778,4 40,0 O. S. O Idem. Idem. . .  >
.Valencia 777,4 9,2 O Brisa. Id em .... »
Barcelona 775,7 44,8 S. O .. Calma Idem ... .  Tranq *
Zaragoza. 774,3 40,6 N. O .. Brisa. Id em .... >
Soria  765,4 5,4 N. O .. Calma Idem ... .  /
B úrgos... 778,6 0,6 N. O.. Idem. Id em .... »
Valladolid 782,6 1,6 N. E .» Idem. Cubierto »
Salaman.* 775,4 0,4 N. O .. Idem. Niebla ; . »
M adrid .. 778.9 7,6 E. S .E  Idem. Despei.V
Cid.-Real. 778,7 7,2 S. O .. Idem. Id em .... »
Albacete 777,4 6,8 O.N.O Idem. Id em ....
B rest,á8 . 773,5 40,4 N .O .. Idem. Cubierto Oleaje.
Bayon*,id 775,0 44,0 E . . . .  Idem. N iebla. F. oleaj
Cette,id. .  774,0 40,0 N. O. .  Brisa. Despej.0. Calma.
Iíárs.*,id. 774,8 5,6 E . . . .  Idem. Idem. , . .  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LA S P U E R T A S EN EL  DIA D E  HOY.

7.589 arrobas de trigo.
4.536 idem de harina.
6.841 idem de carbón. ■

446 vacas, que-hacen 46.946 libras de peso.
424 carneros, que hacen 9.526 libras de peso.
368 cerdos degollados ayer, que hacen 78.352 libras 

de peso.
P R E C IO S D E A R TÍC U LO S AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 4,800 á 5,450 escudos arroba, y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos liqca. ^
Despojos de cerdo, de ,0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo,:de 6.60G á 7 escudos arroba, y de 0,300 

¿ 0,348 escudos libre.
* Idem fresco, de 0,236 á 0,260 jescudos libra.
Idem en canal, de 5,700 á 5,850 escudos arroba.
Lomo, de 0,45G ári),500 escudos libra.

; Jamón, de 12,400 a i  3,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra. *
.< A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra. •

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,148 á 0,460 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y  de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos arroba, y  de 0,448 á 

.0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,448 á 

0,460 escudos.libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,148 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048

* á Q,030 escudos libra.

PR E C IO  D E  G RAN O S EN  E L  M ERCADO  D E  H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo ven d id o .............................. 2.455 fanegas.

\ Precio m ed io ..............................   5,744 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Febrero de 4867.*= El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

'* B O L S A S  E X T R A N JE R A S.

Amberes 30 de Enero. — Diferid** 30-35.

Am sterdam  30 de Enero, —  Interior, 34 Diferi
da , 30 %.

Lóndres 30 de Enero. —  Consolidados , 90 */% á 90 yt .

París 31 de E nero .—  Interior español, 34. — Dife
rida, 34.

E S P E C T Á C U L O S .

T ea t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 96 de abono.—Cuarto turno y par.—Saffo.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .—A las cuatro y media de la 
tarde.— La carcajada.— Baile.— El que nace para ocha
vo.....

A las ocho y m edia de la noche.—Función 427 de 
abono.—Turno im par y primero de tres y segundo do 
cuatro .— El vecino de enfrente. — El compositor y la ex
tranjera.—Baile.— Los dos sordos.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y media de 
la tarde. —Función 26 de abono.— Segundo turno.— Un 
marido como hay muchos.— Las cuatro esquinas.

A las ocho y media de la noche. — Función 409 de 
abono.— Turno prim ero .— La jota aragonesa , drama en 
tres actos.— Un jóv’en audáz.

T eatro  d e  lo s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varié-* 
dades).—A las cuatro y media de la tarde .—El jóven Te- 
lémaco, zarzuela en d*os actos.— El amor y el almuerzo, 
zarzuela en un acto.

A las ocho y  m edia de la noche.—Función im par.— 
T urno primero.— Soy m i hijo, zarzuela en un acto.—Un
décima representación de Francifredo, Dux de Venccia.—

. T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y  media de la tar
de.— La pata de cabra.— SS. MM. y AA. RR. honrarán 
con su presencia la función.

A las ocho y media de la noche.— Función 42 de 
abono.— Tercer turno de tres. — Segunda representa
ción de la comedia nueva en cuatro actos El M arqués de 
Villemer.—  Bailo.

T e a t r o  d e  la  N u e v a  I n f a n t il .— A las cuatro y me
dia de la tarde y ocho y m ediado  la noche. — Naci
miento , por los alum nos de la Academia.


